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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G .) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII. y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Madrid Me ha presen
tado D. José Figueroa y Torres, Vizconde de Hueste; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando m uy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provin
cia de Madrid á D. Alberto Aguilera y  Velasco, Minis
tro que ha sido de la Corona.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
B1 Presidenta del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nom brar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Tortosa por defunción de 
D. José Aguiló, al Presbítero D. Juan  Fernández Ve- 
lasco, Cura párroco de San Andrés de Linares, en Lanr 
greo, que reúne las condiciones exigidas por el art. 10 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Ig u ir r e  de Tejada.

Méritos y servicios de D. Juan Fernández Velasco.

En el Seminario Conciliar de O v i e d o  probó Latinidad y  
cursó y probó tres años de Filosofía y seis de Sagrada Teo
logía.

j En 7 de Junio de 1879 recibió en dicho Seminario, á título 
( de patrimonio, el Sagrado Orden del Presbiterado.
¡ En 1881 se presentó como opositor á Curatos y le fueron 
¡ aprobados los ejercicios.
| Desde 1883 á 1884 desempeñó el cargo de Ecónomo en 
j Campomanes de Lena, y  el año siguiente el de Poo en Aller. 
\ Desde 1885 hasta la fecha viene siendo Párroco del Cura- 
l to, de ascenso, de San Andrés de Linares en Langreo por pre- 
j sentación del Patrono Sr. Marqués de Camposagrado.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Cádiz por traslación de Don 
Marcelino de Hazas, al Presbítero Doctor D. José G a
llardo y Benítez, único propuesto por el Tribunal de 
oposición.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto concordado de 27 de Junio de 1867;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y come R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Dignidad de Abad, Presidente 
del Cabildo de la Santa Iglesia Colegial de Logroño y 
Cura propio de la parroquia, al Presbítero Licenciado 
en Sagrada Teología D. José Ruperto Celorrio y M artí
nez, Cura párroco de San Nicolás de Miranda de Ebro, 
propuesto en el prim er lugar de la terna elevada por 
el Vicario Capitular de Calahorra y la Calzada.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL d e c r e t o

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Subsecretario del Ministerio de 
la  G uerra al General de División D. Manuel de la 
Cerda y Gómez Pedroso, que actualm ente desempeña 
el cargo de Fiscal militar del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 1* G fierra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que Me presentado 
D. Joaquín Sánchez de Toca y Calvo del cargo de Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid; que
dando m uy satisfecha del celo é- inteligencia con que* 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Gobernación,

Trinitario R uiz y Capdepón.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, y  
en uso de las facultades concedidas por el segundo p á 
rrafo del art. 49 de la ley Municipal vigente;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Alcalde Presidente del A yun
tam iento de Madrid.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario R uiz y Capdepón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado, por Real de
creto de esta fecha, Subsecretatio de este Ministerio el*' 
General de División D. Manuel de la Cerda y Gómez 
Pedroso,

La R e in a  Regente del Reino,, en nombre de su- 
Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), se ha servido disponer’ 
que el General de Brigada D. Leandro Delgado y F er
nández, Jefe de Sección de dicho Ministerio,, cese en e l  
despacho de la Subsecretaría; quedando satisfecha déH 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñada*.

De Real orden lo digo á V. E. para sm conocimiento 
y fines correspondientes. Dio& guarde á V. E. m achos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1897.

CORREA
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D.. G.), y  en su nombre 
la  R e in a  Regente del Reino, ha  tenido á  bien dispone- r  
se anuncie á  traslación la cátedra da  Patología g e 
neral, con su clínica, vacante en la F acultad  de Med i -  
cina de la Universidad de G ranada.

I De Real orden lo digo á Y. I. p ara  su conocim iento 
* y demás efectos. Dios guarde á Y. I.. muchos año?;. Ma

drid 28 de Septiembre de 1897.
LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ILmo. Sr.: S. M, el Rey (Q . D. G.), y  en su nom bre 
la  R e in a  Regente del Reino, h a  tenido á bien disponer 
se anuncie á traslación, la  cátedra de Higiene privada
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y pública, vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción publica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elacion  de las R eales órdenes d ic tad as por este M inis
terio  en los asuntos & cargo de la  Sección de G racia y
Ju stic ia , correspondientes á, la  Dirección general del
mismo nombre, durante el mes de A gosto de 1897 (1).

28 Agosto. Aprobando y ampliando al término de 
oeho meses el anticipo de licencia que por enfermo y 
para la Península fué concedida por el Gobernador ge
neral de Cuba á D. Leandro Prieto y Pereira, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de Puerto Prín
cipe.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de I). Oscar Soriano y Roca para servir 
la plaza de Secretario Asesor Letrado de la Comandan
cia político militar dt Cataudnanes.

Idem id, Idem Id id. el de D. Juan Varea y Portillo
para servir el Ju/gado de primera instancia de Min- 
doro.

Idem id. Idem id. id. el D. Manuel del Barrio y Ca- 
sanova para servir el Juzgado de primera instancia de 
Jam e o.

Idem id. Idem id. id. el D. Ignacio Estévez y Do
mínguez para servir la plaza de Oficial de Sala de la 
Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Idem id. Aprobando y ampliando á ocho meses el 
anticipo de licencia que por enfermo y para la Penínsu
la fué concedido áD . Arturo Benítez Lamar, Secretario 
de Sala de la Audiencia territorial de Matanzas.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia que 
por término de tres y por enfermo viene disfrutando 
en la Península D. Luis Molina Vandervalle, Promotor 
fiscal de Binondo, de término, en el territorio de la Au
diencia de Manila.

Idem id. Autorizando para permanecer en la Penín
sula, por enfermo, durante treinta días improrrogables, 
á D. Juan Venancio Sehrrip y del Campo, Promotor 
fiscal que era de Maasín, y en la actualidad electo Juez 
de primera instancia del distrito de Guane, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador g e 
neral de Filipinas por el que se considera posesionado 
de su destino á D. Francisco Nicolás de Rueda, Secre
tario asesor Letrado del Gobierno político militar de 
Carolinas Occidentales.

Idem id. Idem id. id. por el que se dispone que Don 
Manuel Mirrias y Méndez, Secretario asesor Letrado de 
üottabato, quede agregado, en comisión ordinaria del 
servicio, á la Secretaría del Gobierno de la Audiencia 
de Manila.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de D. Vicente Rodríguez Gutiérrez para 
una plaza de Oficial de Sala de la misma Audiencia-

Idem id. Idem id. id. el de D. Juan Benito Lamai 
para una plaza de Oficial de Sala de la Audiencia de 
Matanzas.

Idem id. Idem id. id. el de D. José Atanasio B uz 
Cendaya para la plaza de Juez de primera instancia 
de San Juan de los Remedios.

Idem id. Idem id. id. el de D. Modesto González Pe- 
láez y D. Silvestre Caballero y Cantero, para servir, 
respectivamente, las plazas de Oficial Letrado y Oficial 
de Sala de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando y ampliando á emure raí oes el 
anticipo de licencia que por enfermo y -¡mu la Pe
nínsula le fué concedido á D. Antonio Alonso Mar- 
tínez, Abogado fiscal de la Audiencia de Moranzas.

Idem id. Idem id. á cuatro meses el anticipo de li
cencia que por enfermo y para la Península le fué 
concedido á D. Leopoldo López Infantes, Teniente fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Pon ce.

Idém id. Idem id. á cuatro meses el anticipo de li
cencia que por enfermo y para la Península le fue con
cedido á D. Manuel García Martínez, Juez de- primera 
instancia de Jaruco (Cuba).

Idem id. Declarando cesante, al tenor de lo esta» 
tablecido en la regla primera del art. 502 d<P P - . i de
creto ley de 5 de Enero de 1891, y con el heU i por 
clasificación le corresponda, á D. José Suarez y Fer
nández, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Puerto Príncipe.

Idem id. Declarando cesante, por no haberse em
barcad© con dirección al punto de su domino, dentro 
del plazo reglamentario, á D. José Lorenza Gioardo, 
electo Juez de primera instancia de llocos Norte, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila.
• Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Joaquín Ma
ría Llacer, electo para igual cargo en Bmrnmms, de 
término, en el territorio de la Audiencia de -rim a .

Idem id. Idem á esta plaza á D. Manuel he niguez 
Vera, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Cebú.

Idem id. Idem á esta plaza á D. José Machuca y 
Romeo, Juez de primera instancia del distrito de Cebú, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Francisco Lanuza 
y Morrondo, Juez de primera instancia de lio lio, de 
término, en el territorio de la misma Audiencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

R elación  de la s  pensiones concedidas por este  M inisterio durante la  segunda quin
cena del mes próximo pasado; y que, con arreglo a l articulo ad icional de la  le ¡5 
de 22  de Julio de 1891, deben publ car e en la  «Gaceta de Madrid».

Pee tón anual 
que se 

les señala.
N O M B R E S  — OBSERVACIONES

Pesetas

d a llo  Naranfo V iñ as......................................................... .......... 182*50 >
Antonio García Prado...........................................*.................... 182*50 »
Segunda Vergura V alencia. .........................................  182*50 »
Francisco Rodríguez V id a l........................... ............................  182‘50 »
Doña Antonh Cristeta Esteban González. . . . . . . . . . . ------ 1.250 »
Agustín Alcántara Jiménez  ------- ------ ---------- - 182*50 j>
Antonio Andrés Sánchez      ........................ . . . ............ 182*50 »
Simón Briz y Bríz  ---------------------- ----------------------  273*75 »
Doña María Aurora Boj González    ---------- ---- *   ____  625 »

Francisca Vargas Martínez     ------------------ -------- 638*75 »
Isabel Magaña Lastreras   -----. . . . . . . . . , . . .  ¿38*75
Peregrina Rivadulla y Cabeza, . . . . . . .  „ . . , . . . . . . .  w 821*25 »
Magdalena Linden Cordero. . . . . . . . . . . . y . . „ . . . .  470 »

Manuel Fortuno Gómez. ------ ------------— .     ____ _ 273*75 »
Juan Mañas García ----------------- ---------- ------- -------- 273‘75 »
Juan Repetidor Salvador   ------------------ --------------------- - 182*50 »
Doña Bem|pia Ruiz Martínez . . . . . . . . . . . . . .  „. .  „. . . , . . .  273*75 »
Encarnación Rive B ría  ..    — . . . . . . , . , , . .  547*50 »
José Bayo Fortea. ................ ...    ..................................... ■ 182*50 »
Josefa Valliciergo Palacio . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ,  182*50 »
Doña Amparo del Toro Navarro    ------- . . . . . . _______ , . .  638*75 »

Luisa Bonet Juaristi . . . . ------ . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  638*75 »
Carmen Márquez Pardo............... ............ ........................ . 182‘50 »
Antonio Vázquez Martínez . ......................  . ......................... 182*5# »
Doña María de la Cinta Cassi y Roíg . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550 j>
Ruperto Romero Lacave................................ , ............ 547*50 »
Dona Encarnación Sánchez Mata..........................................    470 j»

Rosa López Roca  470 »
Pascuala Gros Ferrer................................................................. . ,  182*50 »
Doña Natalia Rubio y Martínez ..................    625 »
Andromaca Buitrago Espinosa......................   1.250 »
Francisca Muñoz C uevas    *182 o# »
Josefa Montes Mañana....................    v. ...................................  182 50 p
Doña Josefa Gutiérrez Más.................................. .      2.250 p

Manuela Bravo y Planas  1.125 »
Adela Martínez L ov in g     1.125 »
Sira Portillo y Palomino     L725 »
Dolores Pena Casas.   625 »
Elisa Puyana Melero   .......... ..............................! . . . .  625 »
Isabel Luisa Baeza y Chamorro      470 »
María del Carmen Vézquez Molina. .     182*50 »
Juana Trejo Sánchez     1.250 »
Sara García de Valdivia y González Ju nq uitu   1.125 »
Guillerma Aré val o Perdiz       *470 »
Ana Blázquez M orillo......................... . . . . . . . . . . . . . . .  625 p
Encarnación Fernández Varela. . . . . . . . . 4 7 0  , »
Magdalena Pérez M artín    470 ' p
Manuela García Calderón.. . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . .  625 »

■ - Julia- Doler Pérez ..................■____ 625 p
Manuela Julve Ponce de León. . . . . . . __ ___ „, , , ,  1.125 »
Amalia Chaves y Fernández.    . . . . . . . . .  2.500 »
Igmcfa JjáperPérez t , ,  9, . , . . . . . . ____ ,, *638*75 V

Pensión anual 
que se

AT r\ n/r T3 t. o les sécalaN O M B R E S  _  o b  s  e  1; v  a c i o n e s

Pesetas.

Doña Am alia Fernández Barroso . , ................................. 638*75 ,>
Am elia Martínez Pérez........................................................ 1.725
Manuela Castillo Monleón............... ..................................  1.277*50
Francisca. A guinaga M iguel............................................ . 1.642‘50 »
Carolina Casabal y López.................................................. 2.500 »
Isabel Franch C on d e...................................................... . , .  750
A ntonia Forés Martí  ........................................... .. 1.250
Brígida Marín de Bernardo y G il ................................... 1.650 >
María de la Capilla Quesada G a r c ía ............................  1.277*50 »
María del Buen Suceso Rubiales y A lvarez ...............  1.350 »
Josefa Vélez C an o ................................................................. 625 »
Vicenta Calvo y E sp eres      625 »
Am alia Gomila y Mott a   1.350 »
Francisca Javiera López E cija ................................  1.277í50 »
Pilar Mendivil M ilagro.......................................................  1.277*50 ,>
Faustina Meuruzábal V a len cia    ................................  1.100 >

D. Eduardo Porta A hornante y herm anos..............................  625 »
Dona Ana Cádiz y  P ita ................................................. ................. 625 »

Francisca Castro M anso   ................. .................  1.125 , »
Josefa Sánchez y M ontalvo........ . . . ................................ .. . . .  1.125 ’ »
María Rosa Barinaga de la  L om a .. . . _____ _______  1.125 *
María de la Luz Arjona y D oncel___________ ____ _ 470 v>

María Miranda C en e li  _____ ______________________  273*75 »
A gustín  Tomey V in a s_______ . _______. . .     . . . . . . ____  182‘50 »
Juan de los Santos Expósito  ____ _______________ ______  182*50 »
José Santolaria F e lices   ___ . . . ______ __________________ 182*50 »
Fermín Martínez Delmo ...................... .............................. ..........  182*50 »
Alfonso Moreno M endieta.  ................................... 182*50 »
Ildefonso Sampreave Mozo ............................................... 547*50 v>
José Badía Peris.................................................................................  182*50 »
Félix Aguado A gu ad o .................................................................... 273*75 »
María de la Cruz Abellán R o s .......................... ............................ 182^50 »
Teresa Azharo M ir........................................... ..................... ..........  273*75 »
Esteban Hostench Passapera............................................... .. 182*50 »
Francisco Lajusticia R ubio ...................... ............................ 182*50 »
Juana González Portugués.............................................................  182*50 »
Carlbta B u já n ....................................................................................  182*50 »
Ramón María Miguel E xpósito....................................................  182*50 »
María Bermúdez Ferreño................................................................  182*50
Juan Alvarez G u ed ella ............................................. ..................... 182*50 »
Isabel García Carnicer.................................................................. .. 182*50 »
Pedro Sánchez de la Ig le s ia ........................................................ .. 182*50 »
Francisca Sánchez F u e n te s .................................. ..................... .. 182*50 >>
Doña Rosa Alvarez A lonso       ̂ 638*75 »
Cristóbal Ibarzabal U nceta............................................................  182*50 »
Juan Clemente Salvador................................................................  182*50 >
Jorge B alsells Carabasa................................................................... 182*50 »
Josefa Pérez Fernández...................................................................  182*50 »
Em ilia Murúa Ordoña......................................................................  182*50 »
Isabel Ramírez M olinero................. ............................................... 182*50 »
A ntonia Ruiz A g u ila r  ...................................... ...................  182*50 »
Doña María Josefa Sandoval Prieto y h erm a n o s.................. 1.600 y>
A ntonia Solano R oca.......................................................... ............  1.82*50 »
Mariano A eebilla y  E scario.............................. ............................ 182*50 »
Ramona Ríos P au .............................................................................. 182*50 »
Pedro Arenas Sim arro.....................................................................  182*50 »
Vicente Arce Nacher................................................................ ........  182*50 »
Ramón Hernández M artínez ....................................... .... 182*50 »
Ju lián  Francia Bravo....................................................................... 182*50 p
José María Ferri C am acho............................................................. 137 »
José García Benítez...........................................................................  273*75 »
Victoriano García M iguel  .......................... ........ 182*50 »
Pascuala Navarro T orán...................................................... ! . . . .  182*50
E ulalia  Padilla H erm osilla............................................................. 182*50 »
José Quesada Caro   .......................................................................  547*50 »
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Pensión anual 

quesa
N O M B R E S  les s^ iala* OBSERVACIONES

Mesetas.

Catalina. 8a nz M u t ...........................................................................  182*50 »
E u^ 'í ' v V F re d a  A d r iá n . . . ............... ..........................................  182‘50 »
Don * áma O am probín Y egrós  .........................................  2.372*50 »
D. A * c ’R'i.ü Ligero y G arc ía  de A rado y h e rm an o s   1.125 »

Am /}_ •/ Salido y Benítez y h e rm a n a .................................    1.125 »
Doña '.i . a a de los A ngeles Sánchez C orriendo ........................  1.125 »

i a 1- v de i Río V a liñ o ...............................................   . 638‘75 »
M • i ' * -id C arm en R odríguez y Gonz ¡lez y herm anos 625 *
H ri ’ md C arm en Solía S e i te l .    ................................. 638‘75 »
Mi i i Su [edad C erra y L a rro sa* , . , ............................ .. 470 »

rv . i: C uñado y D elgado   ......... 400 »
V-ü'N la Concepción R íos M artínez . .  .................  470 »
V ms-i“ i > Seña B a s ti llo ................. ......................................  470 »
U» i‘u í- Luciano V il la r      ...... .............................  400 »
' ú m ia rriz  M utilva     i ............................  635 »

\¡ v) Pérez S á n c h e z ................. .................................... 625 »
r .*. -^eía B eatriz R uiz del P o r t a l ................. .. 375 »

M uñera C o rb a lán .. . . . . . . ...... .......... ............. 400 »

M adrid 30 de Septiem bre de 1897.= A zcárraga.

Relacion nominal de los Jefes, O ficiales é ind iv iduos de tro p a  á. qu ienes se les ha 
concedido re t i ro  defin itivo  á, c o b ra r  por la  P e n ín su la , d u ra n te  la  se g u n d a  q u in 
cena- del m es  p róxim o p asad o , y  q u e , con a rre g lo  a l a r tíc u lo  ad ic iona l d© la  ley 
de LA JM ie de 1891, deben  p u b lic a rse  en la  « G aceta  de M adrid)).

H ab er
m e n su a l

que se
OLA BES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

-Pesetas.

Carabinero.. . . . . . .  Gregorio Begadio de O tero   ___ . . .  28‘13 »
Cah >-------- ---------- Santiago Vaquero V alencia ...  ..........  22*50 »
Médi«     ---  D* Raimundo Pereda B enítez.......................  370 »
Sarp * nr., . . . . . . . . .  Jos - Vicente Alonso.................................... 100 »
Gu a < Juan  Ramos G arcía  ......................  28‘13 »
Idem . . . . . . . .  Juan  Sánchez G u e r ra .............................. .... 22‘50 »
Idem . . . . . . . . .  Jo é Crespo C ardona  .................. 28*13 »
Car4 ’*< >< .'o,., . . . . . .  Miguel Ratero Cabida ................................  28‘13 »
Sarg í ’<■ José Ferrer Vi da l . ..  ....................................  100 »
Car*» u ' ' . . . . . . .  Antonio Sevilla R am os ..............................  28‘13 »
Idem , . . . Pablo Serrano Berna 1.............. ................ 28‘13 »
Idem. . . . . . . . . . . . . .  Miguel Martínez Delgado..............................  22*50 »
G u a rd ia .................. Juan  Tortajada Vicente.................................  22*50 »
Idem, . . . . . .  o Miguel Torres B erbel...................................  22‘50 »
Soldado, „ * . . . ........  Miguel Delisindo Calero   . . . » 22*50 ))
Idem,, -.. - . . . . . . .  Antonio Rodríguez Soler.............................. 22*50 »

Haber
mensual

c l a s e s  NOMBRES q u e es o b s e r v a c i o n e slea asigna.
Pesetas.

Coronel. D. Juan  de Miera y Salazar  .....................................  562*50 »
Prim er T en ien te ... Alejandro Muñoz C arrión   .............. 146*25 »
Soldado. Manuel Perez M ontes.........................................................  22‘50 »
G u ard ia . Jerónimo López M uñoz...........................................   22*50 »
Carabinero.. Marcos El Busto Ausín  .....................  28*13 »
Sargento.................. A gustín Ortega Casado      100 »
Carabinero . Juan María E xpósito ...................................................  28‘13 »
Idem ..  ...... ............ Manuel García Rodríguez..................   22*50 »
M édico  ......  D. Eloy García Alonso  420 »
Sargento.................. Modesto Hernández Ruiz  75 »
Com andante.. . D. José Calvetón J u liá ...........................................  291*67 »
A labardero   Bernardo Onterino G rande....................  146*25 »
Capellán..................  José Montero F errando    100 »
C a p itá n ..................  Pascual Carranza T a p ia   225 »
Arm ero....................  Eduardo Arenal García R oel  75 »
Coronel.................... Juan  Tejeda V alera  450 »
Capellán..................  Joaquín Barroso Seiguel  143 »
C om isario ..............  Ricardo González M artínez   300 »
C a p itá n ................... Joaquín Leal A rn e s to   180 »
C oronel..................  Guerrero Mora G uerra  ................. 562*50 »
Obrero. Francisco Muñoz Labrador.................................................  36*50 »
C om andante  D. José López Fernández  375 »
Idem ......................... Gregorio Fernández y F ernández  375 »
C apitán....................  Guillermo Correa M ayora l.................... 56*25 »
Idem ............... .. Armengol Salva té Bea...............................  375 »
Prim er T en ien te ... Gregorio Trallero L ópez..........................  168*75 »
Com andante  Isidoro Alvarez R u b io  ....................... 375 »
Segundo Teniente.. Manuel Caballero M a rtín .......................  143 »
Teniente Coronel. .  Manuel Vázquez Delgado . . . . . . . . . . . .  450 >>
Prim er T enien te .. .  Jacinto Solano y B ravo ...........................  146*25 »
Maestro................ .... José Fontela F errín   225 »
Soldado.................. . Francisco Vives Tenza................................... 22*50 »
C apitán.................... D. Ramiro Valcárcel S ánchez    375 »
Id em  ................... Zoilo Rojo T orrijano  225 »
Id e m .  ..................  Joaquín Mola López  75 »
Prim er T en ien te ... José Grau Jo íre     75 »
C om andante  Manuel Ranz R o d e ra ............................... 375 »
C a p itá n ..................  Eusebio B ustam ante................................  225 »
Com andante  Miguel Roselló y B rú   375 »
Soldado. Daniel Blanco C alvo .. .....................................................  38*02 »
Com andante  D. M artín Ontoria E scribano   375 »
Capitán.................... Ignacio Tugores y Remón  75 »
Soldado. Antonio Carballo S ie rra ...................................................  22*50 »
C arab inero ... . . . . .  Torcuato Sánchez P era lta .............................. 22*50 »
Id em ....................« . . .  José Palomino P u lg a r .................................... 28*13 »
Prim er T enien te ...  D. Valero Baygorri Arroyo...........................  157*50 »
C om andante  Vicente García L o za n o   375 »
Médico Mayor . . . . .  Joaquín  Cerdá S egrelles  195 »
Teniente Coronel. .  Celedonio Baltanás Espeso  450 »

M adrid 30 de Septiembre de 1 8 9 7 . = A z c á p r a g A .
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GRUPO 196 -29  DE SEPTIEMBRE DE 1897

El mmmo es reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cavias y derroteros correspondientes.

Lm demoras son verdaderas, y las relativas á la  visibili
dad de las laces están dadas desde el m ar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 

I&usia.
Sehkei’g de ñJm.

V alizam iento de un banco en el can a l, en tre  Gangoe- 
udd y el Iungfrusund .'

(Circulaire kydrographique, núm. 155, San Petersburgo, 1897.)
N.Lí- ^ ‘íL3, 1897.—El banco de rocas y piedras Sederler- 

harv ‘ mtemente reconocido á 1,7 m illa al S. 65° 30'
E. A  i de Galtarne y á 3/i0 de cable al N. 15 E. de la
exti* i ' de la isla Sederlerharu. se ha señalado con
una ■ nca, con una escoba negra con las puntas ha
cia a1 i • i ida en 8m,5 al N. 15 E. del banco.

S U u m, ¡el banco: 59° 54' 20" N. por 28° 51' 50" E.
So íi1 n pr i mido la valiza S. que señalaba el banco de 4m,5 

defo» < " -rlerharu, situado al S. E. del banco antes ci
tado,

C arta irum, 229 de la sección I,

J/Almamiento de un canal en el Virasund.

(Circulaire kydrographique, núm. 152. San Petersburgo, 1897.)
Núm. i „ 324 , 1897.—Se han valizado. los bancos siguien

tes pora asegurar á los buques de 7m,3 de calado la salida á 
la  m ar desde el fondeadero, en la costa S. de la isla Mogen- 
Pertce, á. travos de la bahía de V irasund:

1.° M ■' •f de roca, de 7m,3, Valdschteina, de 20™ de diá-
m etru. - 1; < Jo .1 6,6 m illas al S. 46° E. de la torre de U rren-
grun i V .uillas al S. 10° W. de la punta W . de la isla
Long 1 , 1 rá señalado por una valiza dotante formada
por -ti> < ■ negra y blanca, con dos escobas negras de
punL d v , .. ¡estas, colocada en la parte W. del banco en 
l l ffi Cn mv a.

Sií  ̂ ' 'mi 1 1 banco: 60° 11' 48" N. por 32° 49' 34" E.
2 °  i de roca, de 6ra,4, Kolm-Kiv\ de 350“ de ex-

tens" ■ • . á N. E. y de 380™. del E. al W ., está situado
á 4,5 ^ 58° 30' E. de la  torre de U rrengrund y á
3,8 n 301’ 5V. de la pun ta  W. de la isla Long-Viran,

está señalado con una percha blanca y roja, con dos escobas 
rojas de.puntas divergentes, colocada en 11™ de agua a lS . E. 
del menor fondo.

Situación del banco: 60° 14' 3"  N. por 32° 47; 41" E.
3.° El banco de roca, de 4m,5, Keipsala-Matóla, de 735m de 

extensión del N. W. al S. E. por 370m del N E. al S. W ., ex
tendiéndose á 6,5 millas al S. 74° E. de la torre U rrengrund 
y á 2,9 m illas al S. 18° E. de la pun ta  W. de la isla Long- 
Viran, está señalado por una percha blanca y negra, con dos 
escobas negras de puntas adyacentes, colocada en 11™ de agua 
á 1 Yo cable al N. 61° W. del menor fondo.

Situación -el banco: 60° 14' 27" N. por 32° 53' 18" E.
4.° El banco de roca, de 5m,5, Viran, de 125™ de extensión 

de N. á S. por 145™ del E. al W ., está situado á 1,6 m illa al 
N. 24° W. de la punta W. de la isla Long-Viran, está señala
do por una percha blanca y negra, con dos escobas negras de 
puntas yuxtapuestas, colocada en 1ra de agua en la costa W . 
del banco

Situación del banco: 60° 18' 45" N. por 32° 50' 8 '7 E.
Además se ha establecido para la salida á la m ar de este 

canal, en el extremo W. de la isla Long-V iran, dos valizas 
de enfilaeión, la una formada por una figura cuadrangular, 
blanca, y la otra por una pan talla  triangu lar,, cuya parte in 
ferior es blanca y la superior negra.

Se publicarán avisos ulteriores referentes á estas dos va- 
lizas.

Carta núm . 229 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colom bia in g le sa .

P eligros en el Quatsino Sound (Isla  V ancouver, 
costa  W .)

(Notice to Mariners, núm. 28. Ottawa, 1897 )

Núm. 1.325, 1897.—-Según informe del Capitán W albran, 
el banco situado en la costa E. de la entrada del río Maad, en 
la bahía de Koskeemo, se extiende á 1 2/3 cable, en la bahía, 
es decir, m á s  al N. que la pun ta  W . de la entrada del río. 
Las sondas de 31 y 52™,88, trasladadas á las cartas actuales, 
son erróneas; hay tam bién á lo largo de la costa, en la bahía 
de Koskeemo, varias rocas que no están consignadas en las 
cartas.

Los fondos en el bajo Monday situado .cerca de la costa N. 
del Q uatsino Sound, al N. W . de la bahía de Koskeemo, son 
menores que los de 7™ consignados en las c a r ta s .

C arta núm . 99 A de la sección VI.

M uelle de hierro cerca de la  en sen ad a  H écate.

(Notice to Mariners, núm. 28. Otlhroa, 1897)

Núm. 1.326, 1897.—Según informe del Capitán W albran 
el muelle de hierro del establecimiento noruego, próxim o á 1¡

ensenada lím ate , en el Quatsino Sound, está situado en 50° 
32' 4" N. por 1210 25' 2" W.; hay 5™,5 de agua en su extremo.

Existe en el mismo punto una factoría y una oficina de 
correos.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

A ustralia  (C osta S .)

M odificaciones en el v a liza m ie n to  del cab le  te leg rú ñ co  
en la  b a h ía  de N epean  (is la  K an g a ra o o ).

(Notice to Mariners, núm . 471. Londres, 1897.)

Núm. 1.327, 1897.—Según aviso del Gobierno australiano, 
fecha 22 Abril 1897, se han efectuado las modificaciones si
guientes en el valizamiento del cable telegráfico en el puerto 
de Kingscote:

1.° Una boya de asta, verde, se ha fondeado en el puerto 
de Kingscote, en 35° 40' 0" S. por 143° 52' 8" E.

2.u La boya de asta, roja, fondeada anteriorm ente en la  
extrem idad S. del banco que vela al S. de la isla Beatriee, ha 
sido suprim ida.

3.° La boya de campana, roja, fondeada en 35° 41' 30" S. 
por 143° 54' 48" E., se ha pintado de verde.

N o t a .  L o s  buques deben fondear á gran  distancia al N. ó 
al S. de la línea que une estas boyas con las valizas de K ings
cote.

Carta núm. 524 de la sección VI.

El J e re, F é l i x  B a s t á r r e c h e

E r r a t a . — En el Grupo 193, Aviso num. 1 .3 0 íy  dice: «Cua
derno de faros núm . 5, pág. 15», y debe leerse:: Cuaderno d& 
faros núm . 5,. pág. 156.

MINISTERIO DE HACIENDA

IMree<rl©ia g en eral del T e so ro  piíftiieo 
y Oedenaeión gen eral P a g o s  del ESst-acto*

Por acuerdo de este Centro directivo,,fecha de hoy, seamtcp 
riza á la Superior a del Asilo de N iñas huérfanas de San José, 
establecido en Pinto, para rifar en unión de la Lotería nació- 
nal, con carácter benéfico, y á fin de atender con sus produc
tos á las necesidades de dicho Asilo, una muñeca con su pia
no y ajuar, una m antelería adam ascada con calados y g u ir
naldas bordadas en colotes, seis camisas de, señora con pre
ciosos bordados, seis pañuelos de seda con elegantes festones 
y guirnaldas con seda de colores, y o to s  seis pañuelos, de 
seda con caprichosos dibujos bordados, con seda de colores, 
todo lo cual ha sido donado gratuitaunente con dicho objeto; 
quedando obligada la referida Sup^riora á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y el del Timbre y á sá mete^
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los procedimientos rie  la rifa á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se arrancia para conocimiento del público y demas 
que corresponda.

M: drid 29 de Septiembre de 1897. =E1 Director general, 
J. R. de Oya,

Debiendo ingresar en el Tesoro público los depósitos cons
tituidos en 1'a Caja general el 29 de Julio y 3 de Agosto de 
1892, con los números 222.897 y 183,369 de entrada y 17.324 
y 48.586 de registro, por valor de 285 pesetas en metálico y 
500 peseta s nominales respectivamente, como de lâ  propie
dad de D. Mariano Belmás Estrada, para garantir á_D. An
drés Par i ín  por los acopios de conservación en el ejercicio 
de 1891- A2., de la carretera de Puente Rava.de á Ferrol, pro
vincia de la Cor-uña, á disposición de la Dirección general de 
Obras públicas, cuyo servicio ha sido rescindido con pérdida 
de fia ¿m:; este Centro directivo, en cumplimiento cíe lo que 
dispe me el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, ha 
acor dado se anulen los citados resguardos, quedando sin nin
gún valor ni efecto

TMadrid 2 de Octubre de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de ■ Oya..

Pliego de condiciones aprobado por Real orden 21 de Junio de 
1894, dictada de conformidad con lo informado por la Sec
cción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, para el
arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, recargos municipales y débitos a favor de la 
Hacienda, á excepción de los correspondientes al ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado, cuyo acto para la provincia de
Jaén se verificará el día 10 de Noviembre de 1897.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la rt c*i Lidarión de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y g: naderri t mduslríal y  de comercio y  recargos municipa
les ipulndos por la Adm in is trac ión  en la provincia de 
Jacú ísi como el del cobro de los débitos á favor de la Ha- 
cic nd i i ublica en dicha provincia, cualquiera que sea su ori
gen i J) a el api mino por demora en la presentación de docu
mentos qiit hay a de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La base de diebo arriendo la constituya el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matriculas do las dos contribuciones mencionadas 
y los recargos municipales, aprobados unos y otras para el 
actual año económico, que ascienden:

Pesetas

Por territoria l.............................  4.756.377‘51
Por industrial............................... 725.596‘85

Total base para el concurso  5.481.974‘36

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente co
mo al presente la contribución industrial exigible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles por 
el resultado de los balances ó cuentas que están obligados á 
presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im 
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, 
con arreglo á la base 13 del art. l.°  de la ley de 12 de Mayo 
de 1888 y Ron le órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 
de Agosto de 18o9, como igualmente los impuestos del 2 por 
100 que las Sociedades de seguros y los Agentes de las mis
mas vienen llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en 
la instrucción adicional de 11 de Agosto del presente año (2); 
contribución industrial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar 
los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con 
•el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo 
del 3 por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen 
en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30, 37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, y epígrafes números 10, 11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.a, 
unida á dicho reglamento (3).

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 2‘55 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señalado á las 16 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer.grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893-94, 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y  Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
A l art. 16 de lo ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demas débitos y el apremio en 
la  presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
Instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial. é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos los percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
el a rt 48 de la Instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que &e devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
o á los A y  untamientos, según los ejercicios de que procedan 
los d hitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien-

(1) A  excepción de los correspondientes al ramo de P ro 
piedades y Derechos del Estado.

(2) Esta instrucción ha sido modificada por la de 21 de 
Enero de 1896.

(3) Actualmente iguales artículos y epígrafes del regla
mento de 28 de Mayo de 1896. b

dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja to
tal y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de enti
dad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribu
ye este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 de 
Septiembre de 1893 (1). A  este efecto tendrá atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude 
la contribución industrial, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente establecidas, que remitirá ó pre
sentará inmediatamente en la Administración de Hacienda 
de la provincia, y pondrá en conocimiento de la misma las 
ocultaciones en la riqueza contributiva rústica, urbana y pe
cuaria, á fin de proceder á la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido de 
la Inspección (2).

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza él art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del último mes de cada trimestre ha
brá de tener ingresado el arrendatario el importe de la recau
dación obtenida en el primero y segundo período de cobran
za. A l liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados' 
en la época de la recaudación voluntaria, s ino se justifica 
h berse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21.a de este pliego de condi
ciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el capítulo 2.° de la instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Real or
den de 3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de re
cibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido ob
jeto de declaración de las mismas los contribuyentes á quie
nes aquéllos afecten. Y  3.° El de expedientes de partidas fa
llidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega .por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento de 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones dq evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general, 
siempre que el procedimiento se patalice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción (3), deberá recurrirse por escrito al Delegad de Hacien
da de la provincia, en demanda de que remueva las resisten
cias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en 
alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro 
publico ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus 
demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, asíaos reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
Cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario, consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, de los recargos mu
nicipales aprobados por la Administración y del 6 por 100 de 
cobranza por industrial, partiendo para su fijación del resul-

(1) Actualmente el art. 26 de la instrucción de 4 de Octubre 
de 1895, aclarado por la Real orden de 27 de Enero de 1897

(2) Actualmente el capítulo 2.°, art, 82, déla instrucción 
de 4 de Octubre de 189o.

(3) Véase Real orden de 10 de Junio de 1896 interpretan
do los artículos 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores.

tado general que ofrezca el resumen ó estad' * ■ a re
partimiento, matrículas y padrones de todos ) J riu-
nicipales de la provincia, que asciende á la su i <. - * - 40
pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las cha o < ». o- y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 i DAnO R77, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° 1 Jo no . i ic- 
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes h < t J. rzo
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, constituyendo e 1 ^ 1 o -ra 
en metálico ó valores públicos, en la Caja ge o r .1 vi • > , si
tos á disposición de la Dirección general del *' smo \ 1 -o.

Si los efectos de la Deuda pública adm itidas o le  mb > de 
la cotización oficial en que se hubiese forra; ¡ / A 1 íi uza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor un 1 » t n-o 
contrae la obligación de ampliar su fianza en ¡ » • >i ^ n e 
cesaria; de igual modo que si los valores á < i o los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igi. i Mi
rante los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija a $us auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en ermnto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente a la. Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía. guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades (pie aquéllos le 
adeudasen, pertenecientes al servicio de la recaudación. A l 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en cons ñamcú» con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la rn -,ir ac
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio d<* camón t que 
se anunciará con treinta días de anticipación - ‘age i m que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M \ i m i d . 
oficial de esta provincia y de la de Jaén.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
que se fije en los anuncios, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta pre i dida por el mis
mo, de la que formar n parte el Interventor general y Direc
tor de lo Contencioso, con asistencia del Notario públíc- del 
Ministerio que corre-ponda, designado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado.

' El mismo día y a  la misma hora se vori fie; ¡mi idéntico 
acto en la capital de la provincia de Jaén, mi fe u.im h¡nta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán h \ im unes 
que se presenten desde las doce á las doce y m A  d * b tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo que se acompaña á eMe pluy o d * on- 
diciones, consignando en letra, con toda c1'11 id  *1 nto 
por cient que por razón de premio de cobr in am
póllente, siendo nula toda proposición que - yor
tipo del fijado en la condición 4.a, ó que deh m > A igu- 
na distinta de las enumeradas en el pliego d 5 - I s.

16. Las proposiciones se presentarán en i/ii* _v - v< i vio", 
y por separado se acompañará la cédula pem*«m i «> » ; ropo
nente y carta de pago de haber depositado ei 1 m 1 n «eral 
de Depósitos ó sucursal en la provincia N • « < del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende un • - < ' las
contribuciones é impuesto á recaudar en 1 1 por
cada uno de los conceptos referidos, que m i i una
de 27.409‘87 pesetas, cuyo depósito podrá coa t me
tálico ó en las clases de valores públicos admi « A cto.

17. Las proposiciones contenidas en los -v ' dos
se numerarán por orden de presentación. A l . loce
y media el reloj del despacho en que se verifiq del
concurso, se declarará terminada la admisión pro-
cediéndose acto seguido á la apertura de los m > du
ra de las proposiciones, que verificará el Notai

Terminada la lectura de las proposicione < \ ' ¡ara
por el Notaiio la oportuna acta del resultado, o t * .dase 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Jaén, una v / ■ i lo el 
acto de admisión y lectura de proposiciones • ias,
en la misma forma que expresan los dos pan o eq
remitirá el acta levantada por el Notario y la ones
originales con los documentos que las acomp t \ A o la
cédula personal, de que bastará tomar nota, á 1 D < < ion ge
neral del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vist < i ja , l i 
ciones presentadas ante la Junta de concu» » <• nda 
bajo su presidencia, y las que reciba de la Dtb _ * o >, Ha
cienda de Jaén, dará cuenta del resultado ai . i r  »o. el
cual acordará la adjudicación en favor de la picq o. ición
que estime más conveniente á los intereses del T * o>

La resolución que dicte sobre este particular . ’ \ ¡ h istr© 
de Hacienda, ser ; inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará ai mr.eresado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza deil nitiva ;y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso,

19. SI el adjudicatario .dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en k  con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dict rnen de la 
Intervención general y Dirección de lo Conteeioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en lá 
Delegación de Hacienda dé l a  provincia de Jaén testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio de 
anuncio en el Boletín ofcial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la Inserción del anuncio y } 4 i ego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha liecho mención.

21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y  
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, ipso \facto, rescindido el contrato, y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme*«
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diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y  derechos que le perte
nezcan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, c la s e  .

n ú m ero    enterado del anuncio y pliego de condiciones in
gerto en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la misma

provincia, fe c h a s  respectivamente, ó en el Boletín oficial
de la provincia de .......   e n ..... . de .......  relativo al arriendo
del servicio de recaudación de las contribuciones de inm ue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, recar
gos m unicipales y cobro de débitos a favor de la Hacienda, 
á excepción de los correspondientes al ramo de Propiedades 
y Derechos del Estado, así como el apremio por virtud de ór
denes adm inistrativas en la provincia de Jaén, se comprome
te á tomar á su cargo el mencionado servicio con sujeción

estricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho
pliego, bajo el tipo d e  (aquí se consignará en letra el tanto
por ciento) en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin. 
acompaña el resguardo que acredita haber constituido el 
depósito provisión 1 de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 2 de Octubre de 1897. =  El Director general, J. R, 
de Ova.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

ü sí» 4 í» a *  r -r fa s i :' « s  i n l n w N i r i « M »  s.*aK»"»'v>: e«#ts O r t o  esa e l  M »  fl.° «fe O c t u b r e  <#*

F t © I a c i < S s J s  í  x x c l i  v i c i  s i - a  ¡ x u - x r i f i o i o x i © g

EDAD

NOMBRES
ÁxiOS. MeseíS Dista,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

21 » » Soltero.................... Tuberculosis pulm onar.................................. Hospital Militar. 
Idem.V alentín  Callen . ..................................... 21 » » Idem ........................ Idem ............................ .. ....................................

Antonio Fernán Hez . .  ........................................... 49 * » Id em ........................ Idem .................. ..................................................... Princesa, 35.
Fernando el Católico, 8.Manuel Prieto ............................ .. 29 » » Idem ......................... Idem ...................................................................

Feline p^rdo .............  ........................................... 60 » lasado ......... .. Bronquitis crónica........................................... Palencia, 4.
Tornaein Nieto ....................................... 1 » » Párvulo................... Idem capilar....................................................... Marqués de Urquijo, 40. 

Colón, 4.Nienl es Vá7,oue/z ..................................................... .. 55 » » Casado.............. .. Idem crónica.......................................................
ÍT-ermón Prnmeraci . ............................ 79 » » Idem ........................ Enfisema pulm onar.......... ............................... Hospital Provincial.

San Andrés, 8.fían ti a o*o TTernanrlez . .  . . .  . . . . 37 » » Id e m ....................... P ulm onía..............................................................
Antonio Pérez . . . . .  ................................ .. 58 » » Soltero..................... Gastritis crónica............................................... Hospital Provincial. 

Idem..Tocsé fíastre, ............................ ................................... 30 > » "asado.................... Hipertrofia del bazo...........................................
Pedro T/Oz.ano . ................... ................................. 49 » Idem......................... Gangrena del p ie ............................................... Hospital de la Princesa. 

Desengaño, 11 y 13. 
Depósito judicial. 
Lavapiés, 7.
Palma, 28.

Nie ñor Martínez . . . . ............... .... 58 » » v indo...................... Hemorragia cerebral. . . .  ............. ..............
Juan Ramírez . . .  ................................................. » » Idem .......................................................................
fían ti a 0*0 TTroc¡a . ............................ 3 » » Párvulo.......... .. M eningitis cerebral...........................................
Jo c-é M en en d ez . . . . . . . . . 1 » Id em ........................ Idem.......................................................................

Feto m asculino . . .  ................................ ............................. » » » » » San Martín, 3.
Idem .. ............................................................ •. *................... » » » > » Manzanares, 11.

TTona Píeferina MTra . . .  . . . . . . . . . . . 49 » » Ví^da...................... Antrax en el cu ello ........................................... San Bernardo, 22.
IVemeciia Villarroal . . . . .  . ................. .. 38 » » S o ltera ................... Fiebre tifo id ea .................................................... San Bernabé, 13.
María nPomacaeti . .  . . .  ............. .. 36 » » Casada.................... Idem........................................................................ Conde de Aranda, 7.
A crnprlí} r^nlriHrnn , ........... .. 50 » » Soltera............... Pulm onía grip pal.............................................. Glorieta de Quevedo, 9. 

Toledo, 45.TpnPQq Ti9pnTi79 . . . . .  . . . . . 10 » » A d u lto ................... D ifteria..................................................................
54
»

x> » V iu d a ..................... Tuberculosis pulmonar . ...... ....................... Hospital Provincial. 
Peña de Francia, 4. 
Norte, 23.

T.nicaa TTomino ô ...................  . . . . . 8 » Párvulo................. Idem m esentérica ...................................  . . . .
T.eoeadia íT-areia . . . . . . . . . . . 66 » » " inda ............. .. - Colapso cardíaco................................................
nnriPP'níM'np frOiTiP? .............................. 68 » Idem ........................ Arterioesclerosis................................................ Amparo, 60. 

Santa Isabel, 41.T .pnpsi H i si T? nrl "pf X3*n py . . . . . . . . . . . 64 » » Casada .................... B ronquitis...........................................................
Ppnítq TÍ'pTipvqwin  . . . . . . . . . . 68 » » Viuda............. Pulm onía crón ica ............................................. Peí ayo, 46.

San Opropio, 9. 
Hospital Provincial. 
Ventosa, 15. 
Jacometrezo, 80.

TTamiana Díaz ....................................... 68 » » Idem......................... Idem ........................................................................
Tomada Viaia .................... 58 » Id em . ................... Idem aguda..........................................................
María Miomel .................................... .. » 6 » Párvulo.. G astroenteritis............................  . . .................
Ataría Romero . . .......................... 72 » » Viuda................ E nterocolitis........................................................
A mrpla HpI Atyio ........................................... 1 » » Párvulo. . . . . . . . . M eningitis cerebral........................................... Ave María, 49.
A ncrpla SpoMiríi . . .  .......................... » 7 » Idem ........................ Idem ....................................................................... California, letra B.
TifíITPH frHTPÍ̂ Í - . . .  ................... .. 1 > Idem ........................ A trepsia............................................................... Provisiones, 1.
Cypf*illft « ............. .. 1 » » Id em ........................ Raquitismo . .  ................................................... Escorial, 28. 

Aceiteros, 8.Tipripnr . • 3 » Idem ........................ Idem........................................................................
"Pífl ÍO*lpQ1£lCl . „ . 88 » » V iu da ...................... Senectud . .. .......................... * . . . . . . Bal mes, 1.
MíidupIít ArmPQfn . . .  . . . . . . . . . 2 » » Párvul o. . . . . . . . . . Sin diagnóstico.................................................. Princesa, 69. 

Hospital Provincial. 
Paloma, 21.

Feto fem enino........................................................... ................... p » » » »
Idem . . . .  ........... ............................................  ......... » » » » »
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Dií*w«»séii g’eíieral de I i^ I bmkpcíó^ piíhBiea.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Patología general, con su 
clínic , dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al 
pú'JLo con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G aceta .

S<do podrán aspirar á dicha c tedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu- 
deŝ  á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

M 'drid 28 de Septiembre de 1897.—El Director general, 
R. Conde.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre 
de i857 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 23 de 
Julio de-1894, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprend dos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura, y tengan el título científico que exige la va
cante y ;1 profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más ; viso que el presente.

Madrid 28 de Septiembre de 1897. =E1 Director general, 
R. Conde.

Primera enseñanza.
Vi tas las protestas presentadas contra la propuesta para 

proveer por concurso^de ascenso, Escuelas elementales de 
ninas dotadas con 1.375 pesetas, y teniendo en cuenta que á 
ningún v de las concursantes puede computársele más tiempo 
de servicios en la última categoría, para los efectos del 
caso 1.° del art. 60 del vigente reglamento, que á partir de la 
ratificación de la posesión en el nuevo sueldo de 1.100 pese
tas, con arreglo á la ley de nivelación, esta Dirección general 
ha acordado desestimar las referidas protestas, á excepción 
de las suscritas por Doña Francisca Cerdá y Espí y Doña 
Epifanía Garayoa, que deben figurar con los números 71 y 70 
de la propuesta aludida, toda vez que justifican el error á que 
en sus protestas se alude.

Madrid 29 de Septiembre de 1897. =E1 Director general, R. 
Conde.

U niversidad C entral
Tribunal de oposiones á, la cátedra de Elementos de 

Derecho natural, vacante en la Universidad de San
tiago.

Con arreglo al art. 11 del reglamento de oposiciones á cá
tedras, se convoca á los señores opositores D. Pedro García 
Dorado, D. Joaquín MarL Cascajares, D. Luis Blas Rivera, 
D. Secundino Amigó, D. Francisco Sanz y Ramón, D. Matías 
de Medina Rosales, D. Jesús Arias de Velasco, D. Eduardo 
Viíarino, D. Cecilio Roda, D. Pedro Domingo Rute, D. Ma
nuel García Caballero, D. Isidoro Iglesias, D. Gonzalo Morís, 
D. Cirilo Palomo, D. Miguel Poole, D. Elias Tormo, D. Jesús 
Rubio, D. Jesús Sánchez Diezmo, D. Ramón Tojo, D. Manuel 
Cabrera, D. Carlos Manuel Lahoz, D. Laureano Diez, D. Ni
colás Sanromán, D. Lorenzo Sáenz, D. Melquíades Alvarez, 
D. Agustín Caro, D. Anselmo Aramburu y D. Vicente López, 
para que se presenten el día 6 d* Noviembre próximo, á las 
tres de su tarde, en el salón de grados de la Facultad de De
recho de esta Universidad; debiendo advertir que los señores 
D. Laureano Diez y D. Nicolás S nromán han de acreditar 
ante el Tribunal, y antes de comenzar las oposiciones, haber 
verificado los ejercicios de grado de Doctor en Derecho y 
haber cumplido veintiún años de edad antes del 10 de Marzo 
de 1892, y además hallarse en posesión de los derechos ci
viles.

Madrid 28 de Septiembre de 1897.=:E1 Presidente del Tri
bunal, Vicente Gadea Orozco.

Tribunal de oposiciones
á la Ayudantía de Dibujo vacante en la Universidad 

Central.
Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán 

concurrir puntualmente el día 27 de los corrientes, á las tres 
dp 1 tarde, al salón de actos públicos de la Facultad de Cien
cias en dicha Universidad p-’ra dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 6 de Octubre de 1897.=E1 Presidente del Tribunal, 
Miguel Colmeiro.

Dirección general de Obras públicas
Personal facultativo y de ferrocarriles.

Entre los diferentes Cuerpos que constituyen el personal 
facultativo de Obras públicas en sus diferentes servicios, se 
halla el de Delineantes de este ramo, cuyos Cuerpos deben re

girse por las disposiciones generales además de las particu
lares de cada uno; y como según el Real decreto de 25*de Mar
zo de 1881 y el modificativo de 5 de Abril de 1896, qoe cons
tituyen una de aquéllas, pueden ser declarados en la situa
ción de supernumerarios los individuos que así lo soliciten, 
parece natural que les sean aplicables los expresados Reales 
dedretos á los individuos que componen el personal citado de 
Delineantes de Obras públicas Mas sea porque no se hallare 
taxativamente así determinado en la reorganización de este 
personal, ó por otra causa cualquiera, ello es que han surgido 
dudas sobre este particular que es preciso desvanecer para no 
causar perjuicio á los interesados; y en u consecuencia,

(9- D 9*)’ y en su nombre l’a Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar que á los Delineantes de 
Obras publicas les sean aplicables en todas sus partes los 
Reales decretos citados de 25 de Marzo de 1881 y el modifica
tivo de 5 de Abril de 1895, pudiendo, por tanto, sus indivi
duos solicitar la situación de supernumerario en la forma 
que establecen dichos Reales decretos.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1897.=:E1 Director general, E. Or- 
dónez.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 20 del próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Oalaceite á Monroyo, 
provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata de 
35L444‘58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucci n de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 15 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12. y  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta ser - de 17.600 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
rucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, E. 
Ordónez.

Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino de ........  según cédula personal núme
ro ..... . enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Sep
tiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2 ó de la carretera de Calaceite á Monroyo, pro
vincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aovirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en peset is y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R

Sección  de los Registros y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernatiuo interpuesto por Don 

Juan Mollfulleda contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de esa capital á praeticar una anotación preventi
va de embargo, pendiente en este Centro por virtud de alzada 
del interesado:

Resultando que D. Juan Mollfulleda, con el carácter de 
apoderado de D. Bartolomé Cussó, acudió al Juzgado muni
cipal de Río Piedra reclam ndo en juicio verbal la suma de 
200 pesos, y sustanciado éste en rebeldía del demandado, se 
dictó sentencia condenatoria, decretándose, á petición del 
actor, el embargo de una casa y su correspondiente anota
ción preventiva, designad; como de la propiedad del deudor, 
sita en San uan B utista, calle de San Fr ncisco, núm. 19: 

Resultando que librado el oportuno mandamiento por du
plicado para llevar a efecto la anotación dispuesta, el Regis
trador de la propiedad la denegó, en armonía con lo que de
termina el art. 20 de la ley Hipotecaria, por resultar inscrita 
la fine’ embargada á favor de Doña Ana Fonsaret, con la 
condición de que si falleciese sin sucesión, pasara la misma, 
en concepto de usufructuaria, á D. Carlos B. Hernández y 
Doña Luisa Sanjurjo, y cuando uno de estos dos fallezca, le 
heredará el sobreviviente, con la m sma condición de usu
fructuario, y muerto el último de los dos, pasará en definiti
va á los hijos de D. José J. Hernández, quienes serán, en el 
caso ya expresado, los dueños de dicho inmueble, y no siendo j 
subs maúle el indicado defecto, no es admisible tampoco la 
anotación de suspensión:

Resultando que D. Juan Mollfulleda interpuso el presente 
recurso gubernativo, solicitando se ordenara al Registrador 
practicarla anotación preventiva de la suspensión, conforme 
á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 99 del reglamento 
hipotecario, fundado en que la Doña Ana Fonsaret, á cuyo 
nombre aparece inscrita la finca embargada, está obligada al 
pago de los 200 pesos á que fué condenado D. Francisco Co
llado, por ser aquélla legítima esposa de éste, según consta 
del mismo Registro, y por haberse beneficiado de dicha suma: 

Resultando que oídos el Registrador de la propiedad de 
San Juan Bautista y el Juez municipal de Río Piedra, el pri
mero insistió su nota y el segundo consideró ésta proce
dente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Puerto 
Rico confirmó la negativa del Registrador de la propiedad, 
por considerar que el recurrente no ha justificado que Don 
hrancisco Collado y Doña Ana Fonsaret sean cónyuges, ni 
que esta se beneficiara de la cantidad reclam da á aquél, y 
que donde toca ventilar si los bienes de una mujer casada es
tán afectos al pago de deudas contraídas por el marido no es 
en los expedientes sobre recursos gubernativos sino en liti
gios entablados ante los Tribunales de jusLcia, por ser éstos 
los que tienen jurisdicción ó competencia para resolver las 
cuestiones relativas al Derecho civil; que para asegurar las 
resultas de los juicios que versan sobre cobro de cantidades, 
la ley de Enjuiciamiento autoriza el embargo de bienes de los 
demandados y su anotación, pero no de los que pertenecen á 
otras personas; que tampoco la ley Hipotecaria y el reglamen
to autorizan las anotaciones que, ordenadas en los mismos 
juicios, hubieren de recaer en bienes que no son de aquéllos 
contra quienes la acción se dirige; que las notas de suspen
sión de anotación no proceden cuando como en el caso pre
sente se opone á la anotación misma algún defecto insubsa
nable; que el embargo de la casa núm. 19 de la calle de San 
Francisco de la ciudad de San Juan Bautista se hizo en el 
erróneo concepto de pertenecer al demandado, y claro es que 
semejante error no produce derechos y obligaciones, ni puede, 
por tanto, perjudicar á quien no fué parte en el juicio; y 
finalmente, que en el art. 20 de la ley Hipotecaria se sanciona 
el principio de que no son susceptibles de inscripción ni de 
anotación los títulos en que los otorgantes transfieren ó gra
van bienes inmuebles ó derechos reales que resultaren inscri
tos á favor de persona distinta:

Considerando que es de confirmarse la nota denegatoria 
del Registrador de San Juan Bautista de Puerto Rico por no 
estar inscrita la finca á nombre del deudor contr-' qu en se 
ha decretado el embargo, siendo, por tanto, de aplicación es
tricta el art. 2.° de la ley Hipotecaria, sin qué sea obstáculo 
para ello que la finca se halle inscrita á nombre de la que, 
según simple afirmación del recurrente, es la esposa del eje
cutado, porque no basta esta circunstancia para determinar 
tan grave responsabilidad, que únicamente los Tribunales 
podrían declarar, siendo tanto menos de tenerse en cuenta 
cuanto que, por los términos de la inscripción, resulta mera 
usufructuaria en caso de no tener sucesión;

Esta Sección ha acordado confirmar la resolución ape
lada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. L á los efectos oportunos. Dios guarde V I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1897.=E1 Jefe de la Sec
ción, Julio García del Busto.=Sr Presidente de la Audien
cia de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN PR0VINCIAL
G obierno civil de la provincia de la C oruña.

N egociado de Fom ento.—Carreteras.
Habiendo quedado sin efecto las subastas de acopios de 

conservación para las carreteras del Estado de esta provincia 
que á continuación se relacionan, efectuadas en 28 de Agosto 
último, según anuncios insertos en la Gaceta de Madrid , 
número 209, de 28 de Julio anterior, y en el Boletín ojicial de 
la provincia, núm. 22, de 26 del propio mes; he resuelto, de 
conformidad con lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, que el día 15 de Noviembre próximo, á 
las diez de la mañana, y bajo los tipos que también se expre
san, se proceda á una nueva subasta del indicado servicio, en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, efectuándose en la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, plaza de María Pita, núm. 15, primer piso, bajo la 
presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, hallándose de manifiesto 
en dicha Jefatura, hasta la fecha en que han de tener lugar 
las subastas, los presupuestos y pliegos de condiciones co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a, conforme al ar
tículo 27 de la vigente ley del Timbre, y arregladas exacta- 
tamente al modelo que se inserta á continuación, no consi
derándose admitida ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

A cada proposición se acompañará el talón de depósito del 
1 por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la Caja 
general de Depósitos, Tesorería de la Coruña* y la cédula per
sonal del proponente.

En el c so de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación entre sus 
autores, con arreglo á la citada instrucción.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
de los rematantes, por partes iguales.

La Coruña 30 de Septiembre de 1897.=E1 Gobernador, FL 
liberto Abelardo Díaz.

Carreteras y tipos que se citan.

Carretera de segundo orden de Orense á Santiago, trozo 
único, 5.479 pesetas 35 céntimos.

Idem de segundo id. de Lugo á Santiago, trozo único, 
6.520 pesetas 90 céntimos.

Idem de tercer id. de Cabañas á Mugardos, trozo único, 955 
pesetas un céntimo.

Idem de tercer id. de Yillar á Curtís, trozo único, 5.418 
pesetas 34 céntimos.

Idem de tercer id. de Santiago á Cam^riñas, trozo único, 
5.991 pesetas 85 céntimos.

Idem de tercer id. de Boimorto á Muros, trozo único, 
2.243 pesetas 11 céntimos.

Idem de tercer id. de Golada á Betanzos, trozo único, 
3.394 pesetas 74 céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de ......  enterado del anuncio publicado

con fe c h a    y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
de conservación para la carretera d e  orden d e    ó ......
según el proyecto redactado en 1896-97, se compromete á to
mar á su cargo dich servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, en la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiéndose ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la r̂ ue no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente,) 443-B
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gobierno  civil de la provincia de Sevilla

Distrito forestal. Montes. ;
Este Gobierno ha dispuesto que el día 15 de Noviembre 

próxim o, á la una de su tarde, tenga lugar en las oficinas del 
rm-mo, y simultáneamente en la Alcaldía de Villnmanrique, 
pueblo deest ’ provincia, la primera sub sta del aprovecha
m iento del corcho del monte público Boyal y Chaparral de 
dicha villa, por tiempo de ocho años, que vencerán en 30 de 
Septiembre de 1905, por el tipo de 18.000 pesetas, pagadas por 1 
anualidades, y con sujeción al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en el Distrito forestal y en la citada Alcaldía; 
debiendo hacerse las proposiciones por pliegos cerrados, con 
su jeción  al siguiente modelo.

Lo que se anuncia al público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Sevilla 29 de Septiembre de 1897.=E1 Gobernador, Enri
que de Leguina.

Modelo de proposición.

D    vecino de ...... con cédula p erson a l   c la se  .
expedida e n    enterado de los requisitos^ condiciones que
se exigen para la enajenación en pública subasta del aprove
chamiento por ocho años del corcho del mónte público Boyal 
y Chaparral de Villamanrique, provincia de Sevilla, se com 
promete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento con suje
ción á las expresadas condiciones por la cantidad d e  pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 441— S

fiel pacióla de IBaeieiiaila de Ea provincia 
«fie illa lira d.

El día 7 del actual, de doce á cuatro de la tarde, dará 
princ pío el pago de cargas de justicia correspondientes al 
mes de Septiembre último para los individuos que tienen 
consigna os sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta 
pr*-viric-a. y continuará á las mismas horas en los días 8 y 9 
siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 5 de Octubre de 1897.=:El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

&clHfelflBÍsti*aci«»ii «le % «lasañas «fie fia provincia 
«fie Barcel«»na.

El día 25 del mes actual, á las cinco de la tarde, se cele
brará en mi despacho junta administrativa para resolver el 
expediente adm inistrativo-judicial, núm. 31, incoado sobre 
acta de a,prehensión el día 10 de Abril del año 1893 por el 
A u xili ar-Vísta de servicio en la estación ferroviaria del 
Norte, de esta ciudad, referente á diligencias instruidas para 
depurar la legalidad en la importación de una caja J. M. M., 
número 2.305, peso bruto 42 kilogramos, conteniendo para
guas y so,., brillas de seda y paraguas de algodón, remitido 
procedente de Irún, su talón del ferrocarril, núm. 6.573, por 
Justin Claverie á-la consignación de D. José Morera.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de Don 
Justin Claverie, á fin de que concurra ai acto antes m encio
nado.

Barcelona 2 de Octubre de 1897 = P . O., Eulogio Sánchez.
3334—M

Centeai «le Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich&

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

G allur.— Levera Rodríguez, Desengaño, 18, tercero.
Valladolid.—Leonardo Pastor, Eguiluz, 3.
Almadén. Ramón Fernández, Buenavista, 45.
Bilbao.—Ricardo Abasólo, Mayor, 40, segundo.
B. Montemayor.—Alberto Mora, Ballesta, segundo.
Chiclaua.—Elena Fernández, Vicente baja, 50, tercero.
Cerv^ra Pisuerga.—Juan González Bilbao, 30.
Cúllar. —José Carreño, sin señas.
Idem — Celso Pellón Crespo, ídem.
Lon ion. —Pradoluengo, ídem.
Sahagún. -  Emilio Barranquero, Fuencarral, 58.
Esparra g sa Lares, Carlos Blázquez, Silva, 23, principal.
London.— Manuel Reyes, Barco, 20.
-Coruña. — Horencio Alora, San Ginés, 10.
Lorca. Angel Monforte, Churruca, 11, principal.
Barcelona — H iginio Rivera, Hortaleza, 3.
B za.— José Cánovas, expedidor del 20.463.
Oúllar Baza. — Juan de Dios Portillo, Montera, 14, prin

cipal.
Jerez de la Frontera.—José Benítez Casado, Espartería, 2, 

prim ero.
Santander.—Isidoro Vela, Princesa, 22.
Car m ona.— Madame Corien, Fonda Zaragozana.
Espina y." Marquesa de Pickmann, núm. 543, Madrid.
Barcelona. -  Aurora de López, sin señas.
G ijón. —Plácida Valle Jove, Goya, 33.
A v ila .— Tomás García Gómez, Juan. 9.
Sevilla .— Eladio Tinaci, Noviciado Hijas Caridad, Cham

berí.
O rense.—Alfonso Moreno, San Francisco, 33.
Madrid 5 Je Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Suceso 

M artínez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y  C a ja  d e  A h o rro s
Se ha extraviado la libreta núm. 71.806 de la Caja de A ho

rros, á nombre de Don Valentín Ibáñez García.
Puede entregarse á su dueño, qua vive en la calle de 

Gravina, núm. 5. X -~ 590

Se ha extraviado la libreta núm. 52.990 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña D olores Guinea Alonso.

Puedo entregarse á su aHeño» que vive en la calle de 
Grayina, núm. 5. * X —591

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez ’Mos procesados por delit de contrabando José 
CastilloM unoz, hijo de Aniceto y Dolores, soltero, de treinta 
y dos anos, jornalero, natural y vecino de Conil, y Alonso 
Olmedo Fernández, hijo de Francisco y Joaquina, soltero, 
jornalero, de veintisiete años, natural de Algar, vecino de 
Paterna de la Ribera, para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado para elegir defensores 
en la sumaria núm. 43 de 1896, y de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura dichos individuos, 
y c  so de ser habidos los conduzcan, con las seguridades con
venientes á este Juzgado á mi disposición.

Algeciras 29 de Septiembre de 1897.=José R iera .^ F ran 
cisco Raffo, Secretario. 3327—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provine'a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al reo por el delito de contrabando Alonso Olmedo 
Fernández, hijo de Francisco y Joaquina, natural de Algar, 
vecino de Paterna de 1 Ribera, casado, jornalero, de veinti
siete años, sin instrucción, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de vemte días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado para que elija defensor en la suma
ria núm. 134 de 1895, que se le sigue por delito de contraban
do; apercibido que de no ver ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
viviles como militares y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad y á 
mi disposición.

A lg e c ira s  30 de Septiembre de 1897 .=  José R iera .= F ran - 
cisco Raffo, Secretario. 3328—M

BARCELONA

D Enrique Cabrinety Navarro, primer Teniente del primer 
regimiento de Montaña, Juez instructor nombrado por el Ex
celentísimo Sr. General Gobernador para le expedien te que 
por deserción se sigue al soldado voluntario del Depósito de 
Ultramar de Barcelona Juan Casart Fornés.

Por la presente requisitoria 11 mo, cito y emplazo á Juan 
Casart Forués, soldado voluntario del Depósito de Ultramar 
(Barcelona), natural de San Felíu de Codinas, provincia de 
Barcelona, hijo de Jaime y de María, soltero, de veintitrés 
años y once meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son as siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente 
regular, aire marcial, produce ón buena, de un metro 580 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requ sítoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción (cuartel de San Agustín), á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
me hallo instruyendo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Juan Casart Fornés, 
y en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes á este Juzgado, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1897.=  Enrique 
Cabrinety. 3330—M

GERONA

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzca, núm, 53, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896, y cupo 
de la Península, Cosme Masrete Punset, por haber faltado á 
la concentración verificada en la zona de Gerona, núm. 24, el 
29 de Noviembre del año próximo pasado para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cosme 
Masrete Punset, hiju de Juan y de Mariana, natural de Ro- 
cabrina, partido de Olot, provincia de Gerona, Capitanía ge
neral de Cataluña, de diez y nueve años, tres meses y veinti
ocho días de edad, de estado soltero, de estatura de un metro 
590 milímetros, de oficio carrero, cuyas señas per onales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire 
m arcial, producción buena, y sin ninguna seña particular, á 
quien de orden del Excm o. Sr. Capitán general de Cataluña, 
estoy formando expediente por haber faltado á la concentra
ción, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santo Domingo de esta ciudad, Real que ocupa el regi- 
gim iento Infantería Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya, lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á la guardia de prevención del cuar
tel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y  p ara que la  presente req u is ito r ia  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a r r ó d .

Dada en Gerona á 27 de Septiembre de 1897.=E1 segundo 
reJiiiüíej Juez instructor, Miguel León. 4331— M

OVIEDO

D. Ildefonso García García, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor de la misma.

Lo habiéndose presentado en la 'aja de reclutas de esta 
zona ‘ la concentración para su destino á. Cuerpo, ordenada 
por Real decreto de 7 de Junio de 1897 (D . O., núm. 126), el 
recluta perteneciente ai reemplazo de 1896, sorte do en el su
pletorio. Rafael Pérez Menéndez, hijo de Benito y de Siníoro- 
sa, natural de Muña leu, Concejo y Juzgado de Tineo, en la 
provincia de Oviedo, de veinte años de edad, al cual estoy 
sumariando de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
séptimo Cuerpo de Ejército por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la fecha en que salga inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado, sito en el local 
que ocupa la Caja de reclutas, en el cuartel de Santa Clara 
de esta ciudad, á dar sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser juzgado en rebeldía si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citad lo Rafael Pérez 
Menéndez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so al mencionado cuartel á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y p ara que la presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cación , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Oviedo 26 de Septiembre de 1897.=Ildefonso García.
3332—M

•fftizfspaidUftS «I«5 ¡*i»3cvftt'wa izastaificia.
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á Víctor Franco * rtrga, de 
veintiséis á veintiocho años, natural y vecino de Aroclu*, sol
tero, jornalero, hijo de Eustaquio y Feliciana, para que com 
parezca ante este Juzgado, con el fin de que cumpla en estas 
cárceles la pena de un mes y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en causa por hurto.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía procedan á la busca de dicho 
sujeto y su conducción á estas cárceles al fin expresado, iba - 
do cuenta á este Juzgado de su prisión tan pronto como tu
viere lugar.

Dado en Aracena á 25 de Septiembre de 1897.=Mnrcelino 
Núñez. = José  Pardo y Cid. * J—6973

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á D. José Rodríguez, veci
no de Sevilla, agente de reclutas para Cuba y Filipinas, c -y o  
paradero se ignora, para que en el término de qu nce í s, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y su compañero Don 
Antonio Zafra García instruyo por el del to de estafa; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez ruego y exhorto á todas las Autoridades civiles, 
mili ares y agentes de policía procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, conduciénd lo á estas cárceles y á mi dispo
sición, con las Cunvenientes seguridades, mediante á haber 
decretado su prisión en este día por virtud de dicha causa.

Dada en Aracena á 27 de Septiembre de 1897. =  Marcelino 
Nuñez.— José Pardo y Cid. J 6974

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Andrés L ó
pez García, se c ta, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r i d , comp rezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan;, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, -pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: ser 
de veintitrés años, hijo de Acisclo y Pilar, natural y vecino 
de ésta, calle Robador, 40, segundo, segunda.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1897.=Pablo 
Cam pos.=Por el Escribano, Angel Torres. J—6975

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Parque de está ciudad en el expedien
te sobre declaración de ausencia de D. Jaime Perdigó y R o- 
vira y autorización para administrar sus bienes, se llama á 
dicho D. Jaime Perdigó y Rovira, y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se 
presentare, para que dentro del t rmino de dos meses, con
tados desde el siguiente día al en que tenga lugar la última 
inserción de este edicto, comparezcan en forma en dicho ex - 
ped ente, h ci ndose saber que la expresada declaración de 
bienes la solicita su m dreDoua Raimunda Rovira y Ram o
na tcho; previniéndose á los que se crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
al comparecer en el Juzgado, con prevención de que si no lo 
verifican unos y otros, les parará el perjuio que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona 30 de Septiembre de 1897.=José María F lo - 
rensa, Escribano. X —588

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelon u

En virtud de 1 presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Ramón Culleré Cos y José Cuyás Campanyá, naturales de 
Querol y Sans respectivamente, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en , la Gaceta de Madrid , comparezcan
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uní- líeho Juzgado para la práctica di una diligencia de jus- 
tie : ; apercibidos de quv si dejan dt verificarlo les parará el 
per ii i do que tu derecho lia ja  lugar.

A l [propio tiempo, en nombre de" 8. M. la Reina Doña Ma
ría ( i'istiim (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las \ itnriilades, fuerza publica y agentes de Ja policía judi
óla! juoetdan á la busca, captura y conducción ante este 
Jira -i lo de los referidos procesados1 Ramón Culleré Cos y 
Jos“ 'divas Pampanjá.

1 f ni en Barcelona a 57 de Sept iembre do 1897.=Mariano 
Pa 1 Irap-mol — El Fserllano, por D Gumersindo de Mar
iis  concia do Enlisto Freirá, habilitado. J—6976

CUEVAS
'i i M ni in* ¡i r | nm V iilero > (bus bu ños, Académico de la Jurídico 

Pr n 11 o \ r c iiiiChH, Caballero Comen dador do la Rtal y dis-
ilni! i iirilm  «lie Isabel la Católica, y Juez de insírúetrám
  i i di ni y su partido.

i 11 I 'i présenle requisitoria cito, llamo y imp-azo al pro
cos i 11 i h dm Pernee Alarían de esta naturaleza y aeciioind, 
liijj i i \ii1oiiio y Frnnihca, soltero, jornalero \ di vimiidús 
a fu 1 - talad, á íin do que ui el termino de diez días, a contar 
de- a publicación de Ja presente en la G a c e ta  de  M a d r id  
y /  de esta, provincia, se constituya, preso en la
car me ion al do esta ciudad, por haber sido decía tada su 
pr * pnr auto del día 20 del que cursa, dictado por la 8c c- 
cio mimia de la Audiencia provincial de Almud 1; a perci
bió, I Jt ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
ha y  ■ 1 u g a r s i no lo veri lie a.

prnp o tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
ag. ' s de la policía judiéisf procuren su captura y condúc
elo es la eárcil, dejándolo en t lia a mi disposición.

I . en i dievas n 21 de ,Se|ihtmhrt di 1897.=Policarpo > 
Val i i --Por su mandado, .lora !\L Mi dina. J—6977

IZNALLOZ

l ii i i -,1b mriiidm y Rom n u la  IGerihano del Juzgado
de i, •....i.i1 ii ii! 11 de este parí ido.

i 1 que en causa, que se sigue ui este Juzgado, y por
la I u careo, de que se liara referencia, se lia acordado li-
hr¡ i - presente requisitoria-

\ulunió ReíI ver de Ofn, Comendador de la Real y dis
tilo- 1 l o l t  Vti de Isabel la Católica, y Juez de Instrucción
do p i ri i m.

' 1 prvranfe requislbiris mi cita, y llama á la persona ó
por ([i] ' h a y  .n sustraído 500 metros de alambre d e  cobre 
de i ma t d e g r  tica de l l u e i m a  á  Guadix, en el termino
mu ip 1 le Torre Carde la , en los días 16 de Agosto último
y 6 1 actual, para que en el termino de diez días, contados 
des i t unmimite al de la inserción de esta requísitori en 
el ' r  / oicsal de esta previne i v G a c e ta  de Madrid, com
par 3ii ante, este Juzgado rt ponder de los cargos que les 
rom 1 o; a p e r c i b i d o s  que 1 n > h iccrlo les parará el perjui
cio < ¡: • ha y a .  lugar.

'•opio tiempo ruego y encargo á todas las Antorida- 
d'1- militares ó individuos de pohcía judicial de la
Pee ¡1 > procedan á la averiguación y busca del autor ó
aut • • d *1 hecho, y caso de ser habidos se les cite de inme
diata . .¡np reccncia ante este referido Juzgado.

Ira-h en Iznalloz á  21 de Septiembre de 1897.— Antonio 
Bellv zEl actuario, Jesús Fern indezc- J—6978

JEREZ DE IcilS CAR \LEEROS

1 c Julián ni I 'ii 'i las lleras y Ib i hiño, Juez ule primera instan
cia i 1 f i o mu ib ii lll y su parí idus

1" i iú 11ri' mu!e luqpi sabia que cu virtud de escrito de de- 
in a ii .i mi jum*iü declara l,i\ o J.t ni ay o i cuantía, promovido en 
este 'u/u-Jo n instancia del Procurador D Pablo Ensebio 
Gaí-Ci y •' diíicrón, á nombre de D. Luís Pérez de Guzmán y 
La-;1 r*e vecnio tic esta ciud d, sobre que se declare a favor 
de e ; ■ «d derecho de patronato sobre la capellanía fun
dado por Isabel Hernández Moriario, servidera en la parro
quia de San Bartolomé, y del que han venido en posesión 
sus ■ - midientes, siendo llamad',s á dicho cargo el pariente 
varón mas próximo, con el fin de cobrar los intereses anejos 
á di ’h f i i micción v cumplir las obligaciones de la misma, 
haf ji * o1 foso dictado en esta fecha providencia comprensiva de 
los p ■ "i (miaros siguientes:

• daft colares de urovidencia,— Sustancíese la demanda 
proimcvoh] ¡i nombre do I). Luis Pérez de Guzman y Lasarte 
por los Irámites del juicio declarativo de mayor cuantía, y 
siendo parrarías desconocidas é inciertas las que puedan te
ner iiiit rra ni derecho al patronato de la capellanía fundada 
por l- i h 1 Ílcinií-niflii i Muriano en beneficio de la parroquia de 
San 1L it, i í 1111! i ó de e sta c i u «i a el, c í te se 1 es y era plácese! . s por 
m tJn di' u I111 * t o b, que mi: jijaran m  h \ tabla di anuncios d el 
Juzga dií y Atios públicos de costumbre de esta población, 
puMu ‘ir ' mlr ni s en el Hoifíie o final de esta provincia y 
Gran ■ ' v Miduid, para 1!o cual ra remítan his en mu men
ción iv no e mrias al Sr, Gobernador civil y Administrador de 
Ja G ' j 'T' -i. quedando original m  aillos, n fin de que en el 
torra no 'Ir nueve días improrrogables, contados desde la in
serción en el último de dichos periódicos, com parezcan á. per
sonarse en los autos.»

En su virtud, y para que tenga efecto lo acordado» se cita  
y emplaza por el presente edicto á las Autoridades» Corpora
ción m derecho habientes de las personas desconocidas que 
puedan tener interés en mencionado patronato» para que en 
término de nueve días» siguientes al de la publicación del 
mismo en la G a c e t a  de  M a d r id , se personen en dichos au
tos en forma legal; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 20 de Septiembre 
de 18n7.=Julián de las Heras.=El actuario, Guillermo 
López. X —596

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por b? presente requisitoria so cita, llama y emplaza á los
procesa los José Jurado Jiménez y Dolores Fernández Gallu
do, cuyas señas al final se expresarán* para que en el término 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e ta  d e M a d r id  
y B o h t ’n odr>al de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do, calle Colón, 13, á. responder de los cargos que les resultan 
en la raima que se les sigue por hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, declarán
dolos rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tan luego como tengan conoei- 
® iin f del domicilio ó paradero actual de los referidos pro
cesa (be,, procedan á su captura, dej ndolos en la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo

acordado en providencia de esta fecha, dictada en cumpli
miento de orden de la Superioridad.

Dada, en Lora del Río á 25 de Septiembre de 1897.=Diego 
Díaz Caro.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

Señas de los procesados.

José Jurado Jiménez, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Manuel y de Dolores, natural de Lora de Estepa, veci
no de esta villa y jornalero.

Dolores Fernández Galindo, alias La Espartera, mujer de! 
anterior, de treinta y dos años de edad, hija de José y de Jo- 
seja, jornalera, natural de Lora de Estepa y vecina de esta 
villa. * J—6979

MADRID -  HOSPICIO

En virtud de providencia dictada con fecha 25 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital en expediente civil promovido por Doña An
tonia Herrero';/ López Arvina sobre que se declare la ausen
cia é ignorado paradero de su esposo D. Juan García González 
y se la faculte para la administración de los bienes, se cita y 
llama al D. Juan García González, que hasta el día 4 de Abril 
de ''886 habitó con su esposa en esta Corte, en el paseo de las 
Delicias, núm. 12, piso pr neipal izquierda, y á las personas 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes, 
si aquél no se presentase, para que dentro del término de dos 
meses, siguientes á la publicación de este edicto, se personen 
ante este Juzg- do, sito en la calle del General Castaños, nú- 
muro 1; y se previene á los últimos que deberán justificar el 
derecho que aleguen con los correspondientes documentos.

Madrid 28 de Septiembre de 1897.=Y .0 B.°=Euseb o Mar
tín R u is .=E l actuario, Justo Navarro. 377—P

MADRID—LA T IN A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez^de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta c.ipitel con 
fecha 17 del présenlo raes, á mi testimonio, en demanda de
clarativa dn mu; or cita una, entallada por el Procurador Don 
Celestino Armuián. en nombre de D. Mariano Arteche de la 
Fuente, habilitado de pobre paia litigar contra D. R cardo 
Na varíete Fos y otros cuee mas, sobre nulidad de cancelación 
de embargo y oíros extremos, cito y emplazo en forma por 
medio de la piase ni e, que í=e insertará en la G a c e ta  de  M a 
d r id , á D, R Fardo N ivui re le Fos» D. Agustín Ruiz Garrido, 
Doña María Enrique Luis Broonem Yander-Sande y D. Lo
renzo Priegu G iranio, cuyos domicilios y actual paradero e 
ignoran, a fin M qm deidfo d d término de nueve días ’ im
prorrogable . minpnreman en los autos, personándose en for
ma; con pire vención de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hnbimv lu g ir  en uericho.

Madrid 2? d>' depi enihre de 1897. =E1 Escribanp, por mi 
compañero Jiménez, J. Imaneisco Arias. 376—P

M ARBELLA

D. Félix. Jiménez do la Plata, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á Margarita Sepúl- 
veda Vera, vecina de Tolox, viudr, y cuyo actual paradero se
ignora ,  piara que en el té rm ino  de c inco días, contados desde 
el s igu iente  ni de su ms> rción en la G a c e t v  de M a d r id  y 
Bolelhi ofcial d*j °s1 a pío virada, comparezca ante este Jir gab 
g ’ ido praai ofrc' i r la  F  í* ¡n que mi , 1 m ism o  Instruyo sobre 
lisjiuiis de su nn'iini' hl a Rosario Mili m Hopulvt d ,̂ con el 
Iin de q m  n in in l is te  si i muestra p r í t  en ella y si renuncia  
ó no las acciones c iv i les  correspiondíentes s las mismas; y se 
la previene qu 5 si no comparece en dicho término la parará 
el per ju ic io  que haya limar en derecho.

Dado en Me Mella ■ 27 de Feptiemhre de 1897.’= F ó lix  Ji
ménez de la Plaf.a.--úPor su mandado, Antonio Amores.

J— 7009

MARCHENA

D. Manuel Salvador Almeida, Juez interino de instruc
ción del partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, a un 
hombre como de veinticinco á treinta años, de mediana es
tatura, vestido como los ir abajadores del país» que en la no
che del 21 del achicl, y a la seíida de la calle Morón de la villa 
de Arahal, y con motivo de tratar la introducción de aceitu
nas en unas alforjas y un pequeño costal sin el correspon
diente permiso, causó dos heridas al guarda de consumos 
Benito Palacios, huyendo después hacia el campo, psra que 
lo verifique á responder de los cargos que le resultan en la 
causa, que instruyo con tal motivo; bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades» 
agentes de policía y Guardia civil la práctica de diligencias 
en su busca, y si es habido se detenga y conduzca á estas 
cárceles á mi disposición.

Marchena 26 de Septiembre de 1897.=Manuel Salva dor.=  
El Escribano» Enrique Serrano. J—6980

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares» procedan á la bus
ca, captura y remisión a la cárcel de este partido» con las se
guridades convenientes, de Francisco Pliego Galisteo, cuyas 
señas y demás circunstancias al final se estamparán, fugado 
de dicha cárcel en la noche del 13 de Mayo último; pues así 
lo tengo r corda do en el sumario que en este Juzgado se si
gue por infidelidad en la custodia de presos y quebranta
miento de cadena»

Dada en Olí venza á 20 de Septiembre de lS97.=Fálix Ca
rrasco y López. =D e su orden, Domingo Pasa.

Oircimslancias y señas de Francisco Pliego Galisteo.

Estatura baja, ojos castaños, pelo» nariz, cara y boca re
gulares, sin barba, de veintiún años de edad» natural de 
Cabra, provincia de Córdoba, vecino de Sevilla, domiciliado 
en el barrio de Triana y de oficio pintor.. J—6981

ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido*

Por la presente requisitoria se cita y llama á las procesa
das Antonia Huertas» Esperanza Merino» María de la O» Cle
mente y Alfonsa Fariñas, cuya naturaleza y vecindad se i g 
nora, a fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del

término de diez días» desde la inserción del presente» á pres
tar la declaración que se interesa por i a Exema, Amiíeucia 
provincial de Toledo, por si estuvieren ó no conformes con la 
pena que se les pide por el limo. Sr. Fiscal de la misma; baja 
apercibimiento de lo que h: ya lugar si no comparecieren m  
dicho término, declarándolas rebeldes.

Dada en Orgaz á 28 de Septiembre de 1897. =  José Pardo 
y  Crespo.==Por su mandado, J*osé Antonio Figueroa.

J—6982

PONTEVEDRA

D. Erasmo Buceta RiaL Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Pontevedra.

Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Pontevedra, á 9 de Septiem
bre de 1897, el Sr. D. Alfredo Santo Cirera.» Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos au
tos, seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía» promo
vido por D. Severo Lueiro Soto» Recaudador de contribucio
nes y vecino de la ciudad de Yigo» representado por el Pro
curador D. Manuel Ferreiras Batallón, bajo la dirección del 
Licenciado D. Moisés González Besada, contra D. Francisco 
de la Macorra Pérez, vecino de Madrid; D. José de laMacorra 
Pérez y D. Antonio Fenech Artells, Ingeniero Jefe de Montes 
y vecino de esta capital; el D. Francisco y el D. Antonio re
presentados por el Procurador D. Angel Novas Portas, defen
didos por los Abogados D. Antonio Maseda y D. Manuel Pór
tela Valladares respectivamente, y el I). José de la Macorra 
en rebeldía, sobre reclamación de varios títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4- por 100.

(Sin los resultandos y considerandos.)
Fallo que debo condenar y condeno al demandado Don 

Francisco de la, Macorra Pérez á que entregue dentro del 
plazo de diez días al demandante D. Severo Lueiro Soto cin
co títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, impor
tantes 500 pesetas nominales cada uno, serie A , y un título 
de Igual Deuda, serie B . importante 2.500 pesetss nom nales, 
con los cupones correspondientes, á contar desde Julio de 
1897, y absuelvo libremente a los otros dos demandados Don 
José de la Macorra Pérez y D. Antonio Fenecfe Artells.

Así por esta mi mníeiiola» con expresa imposición de cos
tas al denunciado D, Francisco de la Macorra» y con inser
ción, dada la rebeldía del D. Jos » del encabezado y parte 
dispositiva de esta sentencia en el Boletín ojicial de esta pro
vincia \ G a c e t a  de  M a d r id , definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.= A l f r  do Santo.»

Y  para su inserción en Ja G a c e t a  de  M a d r id , con objeto 
de notificar la sentencia inserta, al demandado rebelde Don 
José de la M -corra Pérez, Ingeniero de Montes, y ausente en 
ignorado paradero» libro la presente, que firmo en Ponteve
dra á 11 de,Septiembre de 1897.=Erasmo Buceta.

X —594

SAN CRISTÓBAL DE LA  LAGUNA

D Julio Falces y Duarte, Juez de instrucción de San Cris
tóbal de la Laguna y su partido

Por la presente se cita, Huma y emplaza á Domingo Acos- 
ta García, vecino de la villa de la Círotava, para que dentro
del termino de diez díes, á contar desde 1 ímereíúr de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en e este 
Juzgarlo á prestar declaración Indagatoria en el sumarlo que 
contra él se instruye por abusos deshonestos en la persona 
de la niña Antonia Expósito; apercibido que de no compare- . 
cer surñ declarado rebelde, parándole los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo a las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, del expresado Domingo Acosta 
García,

Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna (Islas 
Canarias) á 18 de Septiembre de 1897.=Julio Falces.=Por 
mandado de S. S.» José M. Reyes. J—6984

SAN FERNANDO

A  virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en el expediente promovido-por D. Segun
do Achútegui y Gelos, actual Juez de primera instancia de 
Arcos de la. Frontera, en solicitud de que se le devuelva la 
fianza de 1.750 pesetas que, coala cuarta parte de honorarios,, 
consignó, conforme á lo determinado en la ley Hipotecaria,, 
en la Administración de Hacienda de esta provincia para res
ponder del cergo de Registrador de la propiedad de este dis
trito hipotecario» que desempeñó interinamente desde el día IT  
de Octubre de 1895 hasta el 31 de Diciembre último en que 
cesó por haber sido nombrado para el referido Juzgado de 
Arcos» se cito por este quinto edicto á los que tengan que de
ducir alguna reclamación para que dentro del plazo de un 
mes, contado desde la inserción del presente en la G a c e ta  
d e  M a d r id , la formulen ante el expresado Sr;. Juez de prim e» 
ra instancia de este partido.

San Fernando-27 de Septiembre de 1897.= Y . °  B .°=G arcía 
Vázquez.=E1 Escribano» Rafael Molina. J—6985-

SAN JUAN DE LOS- REMEDIOS- (DUBA)

D. José A. Ruiz y Cendoya, Juez de primera Instancia de 
este partido judicial.

Por el presente edicto cito- á los herederos de Dona María 
Farto y González, que se hallan ausentes-y de ignorado- para
dero, nombrados I). Pelayo» D. Manuel y Doña María AnaPe- 
láez y Laredo, Doña María Zozaya y Enredo, y D. Antonio y 
Doña María Josefa Escobar y Laredo, para que comparezcan 
en el juicio voluntario de testamentaría de la expresada re- 
ñora Furto y González, promovido por Doña María del Car
men Peláez y Laredo» á hacer uso del derecho de; que se crean 
asistidos.

Y  para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id » se expiy 
de el presente en San Juan de los Remedios (Isla de Cuba): á 
20 de Agosto de 1897.—José A . R u iz .=A n te  mí, Pedro Mom*-' 
talla. - 378-B  ‘

SANLIIOAR DE BARRA MED A

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 
súbdito portugués Acaeció Ferreira Chaves, cuyas circuns
tancias y p i rodero se ignoran» para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción -de la presente en 1« G a c e t a  
de  M a d r id » comparezca en este - Juzgado á prestar decora
ción en caus-> que contra el mismo instruyo por ejercicio ile; 
gal de profesión; apercibido de que sí m  compareciere será
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declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
'Civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de dicho procesado.

Sánlucar de Barram eda 25 de Septiembre de 1897.—Fede
rico Escobar A liaga.= V ícto r Sanz. J —6986

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de prim era instancia de 

San Sebastián y su partido.
Hago saber que habiendo acudido D. José Alonso Gómez 

al limo. Sr. Presidente de la Audiencia te rrito ria l de Pamplo
na en escrito de fecha 14 de Enero últim o solicitando la de
volución de la  fianza del cargo de Registrador de este p arti
do del que fue jubilado, se acordó por m andato de dicha Au
toridad con fecha 20 de Febrero del corriente año, y con arre
glo á lo establecido en el art. 306 de la ley H ipotecaria y 276 
de su reglamento, se hiciera público per medio de edictos que 
el referido D. José Alonso Gómez cesó en el desempeño del 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido, habien
do desempeñado con anterioridad dicho cargo en los de 
Atienza, Guadal ajara, Bermillo de Sayago, Zamora, Valor ia 
la Buena y Valladolid, citando á los que tuvieran  que for
m ular alguna reclamación contra dicho señor lo verifiquen 
dentro del térm ino de seis meses; que transcurrido  este té r
mino sin que se haya reclamado por persona alguna, se hace 
este segundo llam am iento, para que en otro igual térm ino 
de seis meses, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  puedan hacer las reclamaciones que les correspon
dan contra la fianza del referido D. José Alonso Gómez, por 
el desempeño de dicho cargo.

Dado en San Sebastián á 21 de Septiembre de 1897.=Luis 
Rodríguez M artí.= P or su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca. - J —6987

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, y en causa que pende en este Juzgado so
bre m uerte de D. Enrique Voluda, vecino que fue de Valen
cia, huérfano de padre y madre, de tre in ta  y seis años de 
edad, y de estado soltero, que falleció en el Teatro Principal 
de esta ciudad en la noche del 4 del corriente, se cita á los 
parientes de dicho Sr. Voluda, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Valencia y esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado al objeto de ofrecerles la 
causa por si quieren m ostrarse parte en ella.

Dado en San Sebastián á 27 de Septiembre de 1897.-=Luis 
Rodríguez M artí.—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J —6988
SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Mediavilla, Juez m unicipal, ejerciendo 
la  jurisdicción ordinaria de este partido por usar de licencia 
el propietario, en providencia de hoy, dictada en expediente 
de ejecución de sentencia dictada en en usa por hurto contra 
Daniel Carnicero Mesaida, tiene acordado se cite por la pre
sente, como desde luego se le cita, á José Gutiérrez, carrete
ro, en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado instructor, 
calle de Santa Lucía, 1, cuarto, para hacerle entrega de los 
efectos de su propiedad, piezas de convicción en dicha ejecu
toria; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se libra la 
presente en Santander á 20 de Septiembre de 1897.=E1 Se
cretario, Juan  Oastrillo. J —6953

El Sr. D. Alejandro Mediavilla, Juez m unicipal, ejercien
do la jurisdicción ordinaria de este partido por usar de li
cencia el propietario, en providencia de hoy, dictada en su 
mario por sustracción de metálico contra M artín Robledo, 
tiene acordado se cite por la presente, como desde luego se 
cita, á dos señoras que sobre las siete menos cuarto de la m a
ñana del 7 del actual se_ encontraban en la iglesia de San 
Francisco al lado de Doña Rosario Fernández Contreras, á 
quien una de ellas dijo que vivía calle de San Francisco, 25, 
y á un  joven que estaba á la salida del templo y con el que 
habló Dona Rosario, para que dentro del térm ino de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan ante este Juzgado instructor, calle de Santa L u
cía, 1, cuarto, para prestar declaración en dicho sumario; 
apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se, expide 
en Santander á 23 de Septiembre de 1897.—El Secretario, 
Ju an  Oastrillo. J —6954

SARRIA

D. Elíseo Buján Vázquez, Abogado y habilitado para aux i
lia r á D. Antonio Buján Rodríguez, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de prim era instancia del partido de Sarria.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito se 
dictó la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva lite
ralm ente dice:

«Sentencia. En la villa de Sarria, á 12 de Junio de 1897,
el Sr. D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de prim era ins
tancia  de la misma y su partido, habiendo visto los autos de 
tercería de dominio sustanciados en este Juzgado por los trá 
mites del juicio declarativo de menor cuantía , entre partes, 
de la una, como dem andante y tercerista, M artín González 
Rodríguez, labrador y vecino de San Miguel de Viville, y por 
su fallecimiento sus hijos M aría Josefa González Losada, con 
su m arido Francisco López Rebollal, vecinos - del pueblo de ■ 
Rente, parroquia do Santiago de Barbadelo; Vicente, Manuel 
v Domingo Antonio González Losada, vecinos de Labandei- 
¿ra, en la  parroquia de San Miguel de Viville, y José Gonzá
lez Losnda, vecino de la parroquia de Santa María de Ferrei- 
ros, bajo la  representación del Procurador D. Gerardo Macía 
López, y defendidos por el Licenciado D. Amador Macía Ló
pez; y de la o tra , como demandados, Pedro Loureiro A riasl 
labrador y vecino de San Salvador, de esta villa, en concepto 
de ejecutante., y por su fallecim iento sus hijos Antonio, F ran
cisco, Manuela j  Doña Josefa Loureiro A rias, vecinos de esta 
villa, representados por el Procurador D. Angel Fernández 
Gallego y dirigidos por el Licenciado D. José Quiroga, y an
tes el Pedro por D. Manuel Díaz de Freijo, y  en concepto de 
ejecutado Domingo López Toirán, labrador y vecino de Ca«- 
tromeige, parroquia de San Miguel de Viville, que figuró en 
rebeldía y falleció sin  que compareciesen sus herederos, á

pesar de la oportuna citación, cuyos autos son incidentales 
de los ejecutivos seguidos á instancia del Pedro Loureiro 
A rias contra Domingo López Toir¡ n, sustanciándose en pie
za separada y versando sobre exclusión de una finca rústica 
de un embargo;

Fallo que, estimando la demanda inicial, y desestimando 
la  reconvención, debo declarar y declaro que el prado de la 
Siega, á que se refiere el primer hecho de la dem anda, y que 
en el mismo se describe y que fué objeto de la tasa practicada 
por el perito D. Ju lián  Casas, reputándolo erróneamente, 
como el mismo que se em bargara con el nombre de Sua Cor- 
tiña, perteneció en sus días al dem andante M artín González 
Rodríguez, y por defunción de éste corresponde actualm ente 
su dominio á sus hijos y herederos María Joséfa González 
Losada, casada con Francisco López Rebollal, y á Vicente, 
Manuel, Domingo Antonio y José González Losada; y en su 
consecuencia, mando que se excluya el referido prado de la 
Siega de la ejecución propuesta por Pedro Loureiro Arias 
contra Domingo López Toirán; absuelvo de la reconvención 
al dem andante, é impongo todas las costas del juicio á los h i
jos y herederos del demandado opuesto D. Pedro Loureiro, 
personados en autos; y tan  luego esta sentencia sea firme, 
apórtese testimonio del encabezamiento y p rte dispositiva de 
la misma á los autos ejecutivos de que éstos son incidencia.

A sí por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Angel Reguero y Guisasola.»

Y que conste firmo el presente en S arria á 25 de Septiem
bre de I897.=Elíseo Buján. X—592

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito  de la  Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sergio Galán Va
liente, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contado desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado á cum plir la condena que le ha sido im puesta 
en causa por hurto; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado térm ino le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido se proceda á su detención, dejándolo en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Septiembre de 1897.=FrancIsco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J —6989

D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Diego Quintero, vecino \le esta ciudad, trabajador en el mue
lle, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
los estrados de dicho Juzgado, plaza de la Contratación,’ n ú 
mero 8, para prestar declaración en causa que contra el m is
mo se sigue por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1897.—Francisco 
Fernández Vior. J —6990

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del d is
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Rafael Castro Barrios, para que dentro de térm i
no de quince días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, situado en 
la plaza de la Contratación, núrn. 8, para la práctica de cier
ta  diligencia judicial; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, procedan 
á su captura y traslación á esta cárcel, poniéndolo á mi di - 
posición.

Dada en Sevilla á 26 de Septiembre de 1897.=Francisco 
Fernández V ior.—El actuario, Ildefonso Valdivia.

J -6 9 9 1

SEVILLA—SALVADOR

D José García de Velasco, Juez m unicipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por un 
soljj pregón y térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Pedro 
Rivns Infante, hijo de José y María, natu ra l j ie  Osuna, solte
ro, de ocupación vendedor, y de Catorce anos, para que se 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, 
á satisfacer la m ulta de 125 pesetao ó la pena sustitu to ria  
que le ha sido im puesta en causa por lesiones.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan  luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento y comparecerlo 
en este Juzgado, pues en hacerlo nsí adm inistrarán  justicia, 
á la cual me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla á 25 de Septiembre de 1897.=José García 
de Velasco.=E1 Escribano, Licenciado M. de J. Miguel.

J —6956
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Miguel V illagrán y Riafrecha, Juez m unicipal, interino 
de instrucción del distrito de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan  Romero Delgado se instruye 
sum ario por el delito de hurto contra Concepción Jim énez 
Caballero, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue
go y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, 
poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
n a l á responder de los cargos que contra la  misma resultan

en dicha causa, se le concede el térm ino de diez día?*. .«tri
dos desde la inserción de esta requisitoria en los p» a-d ícos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será decíaj> aa re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en Va^-ho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y c a p í  ora qe 
Concepción Jiménez Caballero, de esta naturaleza \ b r i n 
dad, que tuvo su domicilio en calle Adelfa, núm. 9,‘ de 
Enrique y Josefa, soltera, de diez y ocho años de eoÁh de 
baja estatura, ojos melados, pelo castaño, color Mam-A, m-iriz 
regular, cejas al pelo y sin señal particular.

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1897.=Migm-l Vi
llagrán.=E 1 actuario, Juan Romero. J 0992

TOLEDO

D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción d¡* esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á B e r n a r d o  
Fernández Díaz, hijo de Francisco y de Eugenia, de \m u ti- 
ocho anos de edad, natu ra l de Madrid, de oficio músñm. ca
sado con Francisca Duserm y Oremos, vecino de este ciudad, 
con domicilio en la calle de la Antequeruela, núm. 12, v cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino <L diez 
díayq contados desde el siguiente al en que se inserto re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaos a de 
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á responder A- los 
cargos que le resultan  en causa que contra el mismo -u si
gue por lesiones á Petra Arroyo y Donayre, vecin •*. . , sta  
ciudad; con apercibimiento de que si no comparece -má de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere ¡emir.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Air m ida- 
des, tanto civiles como m ilitares de la Nación, Guardé: civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la b.<M*n, y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en caso de ser hálelo  á 
disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Toledo á 22 de Septiembre de 1897.=Nata lo.- Gu- 
m íel.—Por su mandado, Ventura M artín. j__6968

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta
ciudad de Toledo y su partido.

En virtud  del presente se encarga á todas las A nim ida
des, tanto  civiles como m ilitares y agentes de policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca y ocupación de los (Hotos 
y metálico que se expresan á continuación, que en la noche 
del 25 de Agosto último fueron robados en la earroMni de 
Polán, cerca de la venta del Aiamillo, á Juan  Mor L- de 
Diego y Ferm ín Díaz y Sánchez, vecinos de Madrid y G oada- 
m ur respectivamente, yendo en compañía de su fanal ,n  un. 
carro, así como á la detención de los ladrones en cu\ o poder 
se hallen los efectos y metálico, advirtiéndose que los u d re 
nes que realizaron el hecho eran cinco hombres desconocidos, 
vestidos con pantalones y blusas azules, llevando unos som
breros y otros boinas, y todos eran como de trein ta á cuaren
ta  años de edad, y sólo uno parecía tener más de cincuenta; 
pues así lo he acordado en la causa que instruyo con unitivo 
de dicho hecho.

Dado en Toledo á 20 de Septiembre de 1897, ==N;\í aló.> G a
rniel. = P o r su mandado, Jesús Mules.

Efectos y metálico robados.

Seis billetes del Banco de España de á 100 pesetas.
Cuatro de 50.
Cuatro duros en plata, varias pesetas v calderilla.
Una cartera de bolsillo.
Una pitillera y una fosforera de plata sin iniciales.
Un cuadro de porcehma de San Ramón, tam año tarjeta 

americana.
Tres billetes del mismo Banco de á 100 pesetas.
Diez y nueve duros en p lata y 5 pesetas sueltas.
Tres llaves de baúles.
Y unas alforjas de alfombra con comestibles y una ' ufan

da á cuadros blancos y negros. J —6J94

VALENCIA-SAN VICENTE

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad se ha presentado por el Procurador 
D. Manuel Gómez, en nombre de D. José Roger y Duval, de
m anda contra los herederos de D. Vicente Mínguez y Alcai
de, vecino que fué de Villar del Arzobispo, sobre pago de m il 
ciento veinticinco pesetas que recibió prestadas por tiempo 
de tres anos en quince de Febrero de m il ochocientos ochenta 
y cuatro, á la cual se ha acordado la providencia que dice así:

«Providencia.- Juez, Sr. Gotarredona.-—Valencia primero 
de Junio  de m il ochocientos noventa y siete.—Por hecha la 
m anifestación consignada en el escrito anterior, y en v irtud  
de ella se confiere traslado de la demanda deducida por el 
Procurador D. Manuel Gómez, en nombre de D. José Roger 
Duval, á Isabel, Ramón, Teodoro, Miguel, Vicente y Vicenta 
Mínguez y Burriel, emplazándose á los cinco primeros para 
que comparezcan y la  contesten dentro de nueve días, x p i-  
diéndose exhorto al Juzgado de Liria, para que tenga efecto 
la notificación y emplazamiento de Isabel, Ramón, Teodoro y 
Miguel Mínguez, que son vecinos de Villar del Arzobispo, y 
por lo que respecta á la Vicenta, que se halla ausente y en ig
norado paradero, practíquese en la forma que dispone el ar
tículo seiscientos ochenta y tres de la ley de Procedim ientos, 
señalándose el térm ino de nueve días para comparecer en 
este juicio.

Lo mandó y firmó S. S*=G otarredona.=A nte mí, Joaquín  
de Benavente.—Rubricados.»

Y en v irtud  de lo mandado se notifica y emplaza por me
dio de la presente á Vicenta Mínguez y Burriel, que se halla 
ausente y en ignorado paradero, para que en el térm ino de 
nueve días comparezca en dicho juicio; con apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valencia 12 de Junio  de 1897.=El Escribano, Joaquín de 
Benavente. X—589

VILLALBA (LUGO)

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del parti
do de V illalba (Lugo).

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Be
n ito  Cadavís, de oficio cantero, vecino de la Coruña, y á Án- 
tonm Solía López, de veintiocho años de edad, soltero* cante
ro, hijo de Manuel y de Ju lia , natu ra l y vecino de dicha ciu-

Idad, de esta tu ra  alta, color bueno, ojos negros, que usa bar- 
| ba, sombrero de paño negro y calza botinas, á fi$ de que den- 
¡ tro del térm ino de diez días, contados desde que tenga lugar 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin ele rendir declaración indagato
ria  en causa que contra los mismos instruyo por el delito de
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coacción; apercibiéndoles de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará  el perjuicio á que lia ja  lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas L s  A utorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los indicados sujetos, poniéndolos á mi disposi
ción en la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Villalba 25 de Septiembre de 1897.=Camilo Gonz-'lez. 
Por m andado de S. S., Manuel Rodríguez. J —6969

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vitoria 
y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Doña Ra
mona Begueristaín, para que en el térm ino de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta  be Ma 
drid y Folefhi o já ü i  de este provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, con el objeto de recibirla declaración 
y ofrecería el procedimiento en causa que en el mismo se ins
truye por muerte del niño Francisco Pedro Begueristaín; ba]u 
apercibimiento que de no ver idearlo le parará el perjuicio que 
baya lugar en derecho.

Dado" en V ítor:a á 25 de Septiembre de 189*7 .=Leopoldo 
Jiménez. =  Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J —6995
VIVERO

D. Clodomiro Meruéndnno y Arias, Doctor en Derecho 
civil y canónico y Juez de instrucción del partido de Vivero.

Hago público que en este Juzgado de mi cargo se instruye 
sum ario, del que resulta que en la noche del 27 al 28 de 
Ago-to próximo pasado penetraron en la casa que habita el 
Sr. Cura Párroco de Otrvo, térm ino m unicipal del mismo 
mimbre, D. A ntonio S-uiehez Vidarte, dos jóvenes desconoci
do- barb ilam piños, uno di ps t‘ tura alta , que representaba 
unos tru n ta  años de edad y vestía un  traje muy us ¡do de 
pan color rojo y el otro de corta  estatura., y de unos veinte 
años do edad, que n su viz vestía tra je  negro de am ericana, 
llevándose dichos malhechores un chaleco de paño negro á 
medio uso y  un  reloj de plata y una leontina del mismo 
metal.

Por el presente edicto encarezco el celo de las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, para que por los medio , que 
est ín á su * Icnuce procuren la captura de los dos indicados 
sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, así como 
los efectos sustraídos que quedan relacionados y las personas 
en cuyo poder se hallasen estos últim os, si no justifican su 
legítim a adquisición

Dado en Vivero á 24 de Septiembre de 1897.—Clodomiro 
M eruéndano.=A gapito  Soto. J —6970

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Felipe José Guillén y Larraz, Juez m unicipal, ejer
ciente el de instrucción del distrito  de San Pablo de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Escudero 
Jiménez, natural de V illafranca, vecino de Corella, de diez y 
seis años de edad, g it no, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve días comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, con objeto de responder á los cargos que le resul
ta n  en causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre e s t a d ,  por viajar en el tren sin billete; bajo apercibimien
to que de uo verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Regente 
(Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á los 
Jueces, Autoridades y agentes Se policía judicial del te rrito 
rio en que el mismo pueda encontrarse, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dad:; en Zaragoza á24  de Septiembre de 1897.=Felipe J. 
G u illén .= P or su orden, El Escribano, Liborio Lorbés.

J—7019

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  C a s t i l l a .

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO ' -------------------
C aja      . . .  6.845.527<66
Cartera................. ...............................................14.101.199‘57
Cuentas corrientes..-.  --------  . . . . . .  808.800*69
Cuentas v a r ia s  ..........  . 2,116.556*42
Valores en depósito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 76.865.968*53
Valores en g ara n tía .......................... .. 9.4.64.706

109.697.758*87

PASIVO
C ap ita l.....................................................................  12.500 000
Obligaciones á p a g a r ./ .  ................  81.536*55
Cuentas co rrien tes ... . í .......................................  8,217.569*50
Cuentas v á ria s  . A .......................................  2 567.978*29
Acreedores por depósitos......................    76.865.968*o3
Acreedores por g a ran tías ....................................  9.464.706

109.697.758*87

S. E. ú O.—Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 7 .= El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V .° B.°=E1 Director, B. D arhan.

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  Z a r a g o z a .
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos nú

meros 6.774 y 10.96)4, expedidos por esta sucursal en 16 de 
Julio  de 1891 y 22 de Agosto de 1896 á favor de Doña Segun
da Lacalle, y representando 20.009 y 7.500 pesetas nominales 
de 4 por 100 exterior y amortiza ble respectivamente, se in 
serta este segundo nuncio, de conformidad á lo dispuesto en 
el a rt. 9.° del reglamento del Banco, para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 23 de Septiembre de 1897; previ
niendo que expirado dicho plazo sin reclamación de terce
ro, la sucursal expedirá nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados los prim eros v exenta de toda responsabi
lidad.

Zaragoza I.° de Octubre de 1897.=E1 Secretario, F. Do
mínguez. X—595

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 5 de Octubre de 1897, comparada con 
la del día anterior.

¿3Á&MC- Ab CONTADO
fQKBQ# PÚBLICO?    - •=r~ 3

4. Día 5.

Daadx perpetwe, «1 4  por 1®« Interior,

erie F, áe 50.000 pesetas nominales 65*05 64*65-70
ídem E, do 25.000 íd. id   ........  65*05 64*70
ídem D, de 12.500 íd. íd. ..... .......................  65*05 $4*70 80
Idem C, de 5.000 íd íd.............  -...........  66*40 66*30-40-35-25
ídem B, de 2.500 íd. íd.................................. 67*45 67*45-80-35-67 0/0
Idem A, de 500 íd. íd................................. .. 67‘60 67*60-50-40
ídem G y H, de 100 y 200 íd. íd  ........ 66*80 66*75-50-60
En diferentes series.................................... 01*60 66*75-67*60-50-45

64*65
A plazo...   ........ ............ .................... . 65 0/0 64*80-70 fin cor. fír.

cambio m. 64*75 
65*20 fln cor. fír.

©otada perpetua ni 4  por SO® exterior, 0*50 prima.
Serie F, ¿e 24.000 pesetas nominales.. . . .  80‘SÓ 80*45-60-40
Idem E, de 12 000 íd. id    ........ ........  80 80 80*50-45-60-10
I em D, de 6,000 íd. íd ................................  81*80 81*30/25-10-80*95-80
Idem C, de 4.000 íd. íd„     * 82*50 82*40-05-10
Idem B, de 2.000 í . íd . ................ 85 0/0 85 0 ̂ 0-84“. 0-85-80
Idem A, de 1.000 íd. íd . .   ...............  85*25 85 35-30-25-84*90

85 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 íd. id  .............  91 0 0 91 0/0-9J *50-20
En diferentes serie?  ..................... . 81 ‘85 81 *95-84*60
Partida»? de 50.000 pesetas nominales  80‘90 80 50
Idem de 100.000íd. ída» . . . . ----------- - 80*80 80*50
A plazo.. . . . . .      ..............................   80*70 80*55-50 fln cor. flr.

_ __ con numeración,
Utoada «I 4  por 10© AtaaortiBobl».

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  * 78*50-25-1®
Idem D, de 13.500 id íd.. ...................... »
Idem C, de 5.000 íd. íd  ....................... 78*50 78*55-50
I.xem B, de 2500 íd. íd .. . ............................  78*50 79 0 0-18*60-40
Idem A, de 500 íd. íd ........... ...... ..............  79 0/0 78*90-19 0/0
Eri diferentes series ........ 78 50 78*75-40

Ooiíg-acioneíi ¿si Tesoro ai portador con in
terés de § por 100 anual, vencimiento 
di 31 de Diciembre de 1897:

Ssrie A, números 1 al 25.864........... . 100*60 100*70
Serie B, números 1 al 90.426.................. 100*60 100*80

Obligacienes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en Acho aflos núms 1.200.000 96*75 96*75-80

ídem hasta 16.000 pesetas nominales  96 75 96 80-̂ 5
Billete® hipotecarios de Cuba de 1886........  95*65 95*75-30
Idem hasta 10 000 pesetas nominales......    95*65 95*75-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........  I79‘70 79*60-50-35-30
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. . . .  79*75 79*60-35-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897............ 94*80 95 0/0-94*90-85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  90*80 95 0/0-94*90-85

{■anco Hipotecario de Ecpaüx.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. - 170.500. * 102 0/0
Cédulas hipotecarlas al 4 por 100.—64.000., * 93*50

A ff ones del Basco de España.. . . . . . . . . . .  414 0/0 414 0/0
[de 11 Id-Cantidades pequeñas. . . . . .  413*50 414 0/0

a u íompaSía arrendataria d$ TV.
¿aces.-- Acciones si portador....* ......., 2120/0 2120/0

dem Id íd —Cantidades pequeñas...  212 0/0 212*50
 ___

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 4 de Octubre de 1897.
Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... a

Idem íá. Id. interior   4 *

Idem amortizable al 2 por 100.  .............   * *
Idem íd. al 2 por 100 exterior.**....*.« á *
Idem íd. al 8 por 100 exterior   & *
Obligaciones de Cuba..... ..............  á 879'00

feudos fr&Lc®ae«, . J  3 por 100..'*..........................................» i  103*15
í 8 Ii2 por 100................. .........................  6 107*20

Consolidados ingleses.   6 112'OS

C a n d U a s  o f i c i a l e s
Londres á la vista, libra esterlina, 33 94-32*32.
Parla á la viata. nenañeio. 30*80-30*70.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 5 de Octubre de 1897.
TEMPERATURA 

^  y humedad del aire.
barómetro   m &m m m  m TAm

Sí?*** reducida
á 0 o v©a „  ' , y e le »  de riexto d e l s i e l s .

milímetros Saco. ~

6 2sa&MA-.«« 707 87 3*8 2*1 NE.**. Calma,. Despejado.
9 mafian&.e.. 708*17 11 2 6*8 ENE.. B.*lig»a Idem.

12 áe ld ía ,..,. 707*64 18*5 10*2 O. . ... Brisa... Idem.
8 ás la tardo. 706*59 21*0 1G 6 O . .. .  Id. lig.» Idem.
8 i® la tarde. 70*970 15*6 8*2 OSO.. Idem ... Casi desp.*
9d«lanech®. 70764 105 63 NE.... Idem... Nuboso.

1*1 ai?* * *'*• 22*0
•dest mínima,     .* ..**«*«..,* 2‘7

D i f e r e n c i a .    • ..«*.,» 19*3
súxlma ti Sol, i ama á-s la tkrra.,* .. 26*0

tdesa íd. dentro de -U ñrixbk* ........   52:0
"Diferencia.  ................ . . . . . . . 26*0

súxima é é la
v e s ta l  5 laborfebla.. . . . —  ..........  30*8

U.-&X* sduima, . ...v ........... . — 2‘1
Diferouc^...   . . . . . . .  . . . . ---------    32*9

%"*sOCd¿&ü d«l Yisstüs m jív* 
lóniotros). . . . . , . . . .  ^ . . . » . . .  *. ., * - . 217

r‘scüácidu barosnt5ric^ íd, riroft/«>...*v. .  1*6
.Uiura íd. con i  ia 6 k&ms

la ñocha... .................. . 4* Q‘6
ítóuvig «a Im últimas YGls&ffa&te* horas »

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, $\
día 5 de Octubre de 1897,

    — ■ ■ ■— !■     I.» 11.    11 ■ — nimmi

¿u&ift Tempe- ^
óarvmétrus r&ínr- ,

(.0C4LI840IS y &1 niv&l genáos >! ,
deí marei» «aíssi- vi;eoí.¡; ^  >’* W t

mihmeiicoK

8. Sebastián* “767*8 14*8 N ...,^  Brisa... Nuboso.,.. •.
Bilbao..*,.. *.
Oviedo**.. . .  767*6 17*0 NE . . .  Calma. Idem  >
Corufla (7Il , 768 2 12*4 N E.... B.alig.. Despejado Picada.»
Santiago.*.- 765*7 15*7 NE.... Idem... Idem ......
Or®n«s.....*. 766‘2 13*8 N  Calma. Idem   »
Yigo 765*2 19*6 E  Idem... Idem.-*.. . Tranq.*

Oporto.«»*•*• 765*8 19*4 E  B*fte.. Id em ....... Idem.
Lisboa(8 hó. 764*2 17*5 NNE.. Calma. Idem ...,o.. Picada.
Badajoz*»»-. 765*4 2i*0 SSE.... Idem... I *em    »'

S. Fsrn. (7 h.) 163!4 15*8 /  ídem... Cubierto... Tranq.*
Sevilla»..».»» 763*2 19 0 SO....  Idem... Despejaao..
Málaga..*»»»» 760*6 *70 NNO.. Viento. Id em ...... -ranq,*
Granada..***. 761*4 16:8 ENE.. Calma. Idem .*,,,.. *

Alicante..... - 762*1 20*6 •/ O . . .  Brisa .. ídem. . . . . . .  Tranq *°
AEnrcis..•.»*> 762 9 ;8;0 NO.... Viento, Idem.. . . . . .  *
Valencia.....* 761*8 18*2 NO,... B/lig.*^■Idem.......
Palma,...*»» 760*4 15‘2 N ___ Idem... Lluvioso,.. Tranq8a
Barcelona*.** 158‘9 178 oNO.. Calma. Despejado.. »

Teruel... — »» 761*8 8*4 o   Idem... Brumoso... *
Zaragoza....» 763*3 ‘ 12*5 NO.... V.° fte. Despejado . *
Soria.* 761*9 10*0 n   Idem... Idem  .............  »
Burgos  767‘6 8*4 NE  B.“ lig.a Nuboso....
Leén..
Vsdladolid....
Salamanca... 768*5 9 8 e   Brisa.. Despejado.. *
üsgavia....»- 161*5 7 5 o   Idem... Idem  »

Madrid..  7̂ 5*5 11*2 ENE.. Id. líg.° íd e m ...... .
Sicoríal.• , . . .  764*5 l í ‘8 S . . . . . .  Id. fte.. Id em .,,.... *
Ciudad Rü&L 163 9 12*3 O Calma... Idem  »
Albacete  761*0 11*5 NO,... Brisa. , Idem-.»... »
París.*..-...,. 769*4 6*0 OSO.. Idom. „. Brumoso...
Gris-Nes..*** 77¿*9 6*5 f.SE. . Idem... Cubierto... Picad».
SI. Mathien.. 170*1 9*6 NE.... Id. Ug.* Poco nub.
Isla ¿’AiX.. . .  769‘0 8*5 NB1... Id. fte Idem   ídem.
Biarrits.*,.*. 767*9 10*0 /S E ..  Id. lig.a Despejado I ,em.
Clermont..... 76l‘7 1*1 N, . . . .  Viento. Cubierto ..  *
PerpiSán..,. 160*6 12*2 NO..,. Idem... Nubeso.. . .

754*6 18 0 NO.... Idem.,. Cubierto . Oleaje.
Niza..••••..*« 153*0 14l3 » Calma. Idem .,....- Agitada,

R o m a ..... .. .  750'9 15*5 N Brisa». Nuboso.... >
Liorna*...*.-. 152*4 15*0 ►"NE.. Viento. Cubierto..- >
Pals?Me  754*1 19*3 ENE.. Brisa... Lluvioso,..
ORfliari.**.*.

Direccion general de Correos y Telégrafos

A yer no llo v ió  en  n in g u n a  prov incia .

Form an parte de este  número de la  G a c e ta  los p lie 
gos 3 4  y  35  de la s  sen ten cias del Consejo de E stad o, 
correspondientes a l tomo IX .

ANUNCIOS

G U I A  oficial de España para el año
de 1897 . —Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sitnado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ...............  20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem.........................   8
En rústica...............................  5

SANTOS DEL DIA 

San Bruno, fundador, y  S an ta  F e , v irg en  y  m ártir. 

Cuarenta horas en San Pedro de los Naturales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y inedia.-  
Turno 1 .° — Magda.— Comediantes y Toreros ó la VicnHa.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A. las ocho y media.— 
De vuelta del vivero.— La viejecita.—El gaitero.—El ángel caído.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 19 de 
abono.—Turno 1.° impar.— Caza de novios. Acompaño á usted 
en el'sentimiento.—La princesa.—Segando acto de la misma.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—6.a de abo
no.—Turno par.—Marina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La sobrina ¿ e t 
sacristán.—La marcha de Cádiz.—Agua, azucarillos y aguar 
diente.—Fotografías animadas. . '

TEATRO ESLAVA.—a  las ocho y media. — Los dineros 
del sacristán.—Los botijistas (estreno).— E l pobre diabla.—Los 
tenderos.


